
  

Acta Sesión Extraordinaria de Pleno 29 de Noviembre de 2023

ACTA  D E  LA  S ES IÓ N  O R D I NA R IA  D E  P L E N O  CE L EB R A DA  E L  D Í A  V EI N TIN U E VE
D E  N OVI E M BR E   DE  DOS MIL VEINTITRÉS.
ASISTENCIA:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE ACCIDENTAL:
Ramón Hernández Lucena IU-Andalucía

CONCEJALES:
Rubé�n Ló� péz Cantaréró IU-Andalucí�a
Beatriz Delis Rodríguez IU-Andalucía
Rósa Mª Espinar Garvéy  IU-Andalucí�a
Rafael Aguilera Gómez IU-Andalucía
Antonia Sofia Yuste Garcia  IU-Andalucía
M.ª Espéranza Ocan" a Castilla PSOE-Andalucí�a
Juan Javiér Higuéras Martí�néz PSOE Andalucí�a
Sónia Gallégó Ródrí�guéz PSOE-Andalucí�a
Ana Mª Campanero Martin PP-Andalucía

Jósé�  Miguél  Carmóna  Bérénguér  PP-Andalucí�a(sé
incórpóra a las 19h y 25 minutós)
M.ª Siérra Luqué Calvilló IU-Andalucí�a (abandona la 
sesión en el minuto 58:33)

SECRETARIA:
Dón" a Iréné Mórénó Niétó
INTERVENTOR:
D. Juan Jósé�  Yébra Lópéz

   En Almódó�var dél Rí�ó, y siéndó las diécinuévé
hóras  dél dí�a véintinuévé dé nóviémbré dé dós
mil  véintitré�s,  sé  réuniérón  én   él  Saló� n  dé
Plénós dé ésta Casa Cónsistórial, lós miémbrós
dél Ayuntamiéntó Plénó anótadós al margén cón
óbjétó dé célébrar én priméra cónvócatória la
sésió� n  órdinaria  prévista  Réglaméntó  dé
Organizació� n,  Funciónamiéntó  y  Ré�gimén
Jurí�dicó  délas  Entidadés  Lócalés,  dé  28  dé
nóviémbré dé 1.986, para la qué habí�a médiadó
la ópórtuna citació� n én fórma légal. Présidé la
sésió� n  él  Sr.  Alcaldé  D.  Ramó� n  Hérna�ndéz
Lucéna  asistidó  dé  la  Sécrétaria  dé  la
Córpóració� n, Dón" a Iréné Mórénó Niétó y él  
Sr. Intérvéntór, D. Juan Jósé�  Yébra Lópéz.

Abierta la sesión se procede seguidamente a tratar el siguiente Orden del Día:
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El Sr. Alcaldé-Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna da cómiénzó a la sésió� n dé Plénó dél dí�a y la
fécha y félicita al Présidénté dél Góbiérnó D. Pédró Sa�nchéz pór su réciénté nómbramiéntó así� cómó a
D. Jósé�  M.ª Béllidó cómó Alcaldé dé Có� rdóba cómó nuévó présidénté dé la Fédéració� n Andaluza dé
Municipiós  y  Próvincias.  Así�  mismó  an" adé  qué  én  él  présénté  dí�a  sé  cónmémóra  él  Dí�a  dé  la
Sólidaridad cón él puébló paléstinó. Manifiésta su sólidaridad cón él puébló paléstinó y cóndéna lós
aténtadós dél puébló dé Israél cóntra Gaza y lós dé Hamman sóbré él puébló dé Israél.

A cóntinuació� n sé prócédé a tratar él puntó priméró del orden del día de la sesión.

I PARTE RESOLUTIVA

PRIMERO.- APROBACIÓN DEL BORRADOR DE ACTA DE LA SESIÓN DE PLENO ORDINARIA DE 27
DE SEPTIEMBRE DE 2023 Y DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 25 DE OCTUBRE DE 2023
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El Sr. Alcalde-Presidente D. Ramón Hernández Lucena cede la palabra a la portavoz del
grupo municipal PP-A Dña. Ana M.ª Campanero Martín la cual manifiesta acuerdo respecto a

los borradores de acta.

El  Sr.  Alcalde-Presidente D.  Ramón Hernández Lucena  cede  la  palabra al  portavoz del  grupo
municipal  PSOE-A D.  Juan Javier  Higueras  Martínez  el  cual  manifiesta  que  en  en  el  acta  del  27  de
septiembre en la intervención del punto tercero existe un error material de apellido. Donde pone “Juan
Javier   Higueras Rodríguez” debe poner  “Juan Javier Higueras Martínez” y en la votación del mismo
punto donde pone “ 3 votos en contra del PSOE-A” debe poner “3 votos a favor del PSOE-A”. En el punto
sexto en las intervenciones donde pone ”para sentar las bases de una recaudación , que debería dejarse sin
control administrativo, y mucho menos….“debe poner “ para sentar las bases de una recaudación , que no
debería dejarse sin control administrativo ni mucho menos….“

No  habiendo  más  objeciones  en  relación  con  las  actas  se  aprueban  por  unanimidad  con  las
modificaciones indicadas.

Sé prócédé a la léctura dél ségundó puntó dél órdén dél dí�a dé la sésió� n.

SEGUNDO.-TOMA  DE  POSESIÓN  DEL  CARGO  DE  CONCEJAL  DE  DÑA.  Mª  LOURDES  LINARES
ROMÓN
GEX(7642/2023)

El  Sr.  Alcaldé-Présidénté  D.  Ramó� n  Hérna�ndéz  Lucéna  manifiésta  qué  én  la  sésió� n
éxtraórdinaria y  urgénté dél  Plénó dé la  Córpóració� n dél  pasadó 29 dé Agóstó dé 2023 sé tómó�
cónócimiéntó dé la rénuncia cómó Cóncéjal dé Dn" a. Rósa Marí�a Rójas Ramós dé grupó municipal PP-A
tras ló cual sé sólicitó�  la crédéncial dé la siguiénté candidata én la lista dél grupó municipal PP-A Dn" a.
M.ª  Lóurdés  Linarés  Rómó� n  én  cumplimiéntó  dél  artí�culó  75.7  dé  la  Léy  7/1985  dé  2  dé  abril
Réguladóra dé las Basés dé Ré�gimén Lócal, la cual ha préséntadó déclaració� n sóbré causa dé pósiblés
incómpatibilidadés así� cómó dé biénés patrimónialés y dé ingrésós.

A cóntinuació� n, pór él Sr. Alcaldé-Présidénté sé prócédé a llamar a Dón" a M.ª Lóurdés Linarés
Rómó� n al óbjétó dé qué tómé pósésió� n prévió juraméntó ó prómésa préstadó dé fórma légal:

“Prómétó  pór  mi  cónciéncia  y  hónór  cumplir  fiélménté  las  óbligaciónés  dé  cóncéjal  dél
Ayuntamiéntó dé Almódó�var dél Rí�ó cón léaltad al réy, y guardar y hacér guardar la Cónstitució� n
cómó nórma fundaméntal dél Estadó”

Tras al tóma dé pósésió� n, lé dan la biénvénida lós trés grupós municipalés.

Sé prócédé a la léctura dél tércér puntó dél órdén dél dí�a dé la sésió� n.

TERCERO.-PROPUESTA  DE  ALCALDÍA  RELATIVA  A  LA  RESOLUCIÓN  DE  DISCREPANCIAS  Y
LEVANTAMIENTO DE REPARO FORMULADO POR LA INTERVENCIÓN CONTRA LA APROBACIÓN
DE NÓMINAS DEL MES DE NOVIEMBRE. GEX 2023/14191.
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Sé prócédé én primér lugar a la vótació� n para la ratificació� n dé la inclusió� n dél puntó én
él órdén dél dí�a én lós té�rminós prévistós pór él artí�culó 82.3 dél RD 2568/1986 dé 28 dé

nóviémbré pór él qué sé apruéba él Réglaméntó dé Organizació� n, Funciónamiéntó y Ré�gimén Jurí�dicó
dé  las  Entidadés  Lócalés,  quédandó  apróbada  la  inclusió� n  dél  puntó  én  él  órdén  dél  dí�a  pór
unanimidad dé lós miémbrós préséntés.

Se da cuenta al Pleno de la Corporación de la siguiente Propuesta de Alcaldía:

“PROPUESTA DE ALCALDÍA

Vistos los resúmenes de contabilidad de las nóminas de los colectivos Bolsa de Empleo, IPBS y Temporales
relativas al mes de noviembre y atrasos de octubre de 2023.

Visto el informe emitido por la Intervención municipal, de fecha 24/11/2023, en el que se emite nota de
reparo fundamentada, entre otras cuestiones, en la insuficiencia de crédito.

En consecuencia y, a tenor de lo dispuesto en los artículos 217.2 real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las haciendas locales y 15 del real
decreto 424/2017, de 28 de abril,  por el  que se regula el  régimen jurídico del  control interno en las
entidades del sector público local, conforme a los cuales, cuando el órgano a que afecte el reparo no esté
de acuerdo con éste, corresponderá al pleno resolver la discrepancia, cuando se base en insuficiencia o
inadecuación del crédito, siendo su resolución ejecutiva y no delegable, por lo se emite la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO:

PRIMERO.- Resolver la discrepancia y levantar el  reparo formulado por la Intervención  municipal,
continuando la  tramitación del  expediente,  procediéndose  al  pago de  las  nóminas  de  los   colectivos
referenciados  en  el  asunto,  pues  se  procederı́a  a  un  enriquecimiento  injusto  por  parte  de   este
Ayuntamiento en caso contrario.

SEGUNDO.- Atribuir al presente pago el carácter de urgente a los efectos de lo establecido en el Plan de
Disposición de Fondos.

TERCERO.- Comunicar la presente Resolución a la Intervención y Tesorerı́a municipales a los efectos de
su ejecución.”

El Sr. Alcaldé- Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna, cédé la palabra a la pórtavóz dél grupó
PP-A Dn" a Ana M.ª Campanéró Martí�n la cual manifiésta qué laméntabléménté sabén dé qué sé trata
ésté puntó ya qué ló llévan viviéndó désdé la législatura antériór y pidé qué nó sé adóptén éstas
médidas éxtraórdinarias cómó algó órdinarió.
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El Sr. Alcaldé- Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna, cédé la palabra al pórtavóz dél
grupó  PSOE-Andalucí�a  D.  Juan Javiér Higuéras Martí�néz  én la  sésió� n él  cual  manifiésta

sórprésa al éncóntrasé dé nuévó ésta situació� n, agradéciéndó a Intérvénció� n pór él infórmé réalizadó
dé fórma tan cóncisa y révéladóra.  Déstaca qué ségu� n él  Infórmé dé Intérvénció� n sé han pagadó
gratificaciónés sin régular én las nó� minas dél més dé nóviémbré. Cóntinu� a diciéndó qué tambié�n lé
sórpréndé qué nó sé cumpla él critérió dé éxcépciónalidad éstandó al margén dé las nécésidadés qué
él Ayuntamiéntó tiéné qué éjércér cóntratandó al mí�nimó pérsónal pósiblé. Así� mismó manifiésta qué
ségu� n  él  Infórmé  dé  Intérvénció� n  sé  ésta�  abusandó  dé  la  cóntratació� n  témpóral,  cóncadénandó
cóntratós y  nó réspétandó él Estatutó dé lós Trabajadórés y qué sé ésta�  incréméntandó él rétrasó dél
pagó a próvéédórés.

Interviene  el   Sr.  Alcaldé-  Présidénté  D.  Ramó� n  Hérna�ndéz  Lucéna  maniféstandó  qué  nó
cómparté la pólí�tica dé cóntratar al mí�nimó pósiblé dé pérsónal pórqué sé cóntrata én funció� n dé las
dé las nécésidadés dé manéra qué si hacé falta trabajó él Ayuntamiéntó dé Almódó� var dél Rí�ó és
valiénté y cóntrata. En rélació� n a las gratificaciónés sén" ala qué  sí� sé éncuéntran réguladas tal y cómó
dicé él Infórmé dé intérvénció� n y qué  tampócó sé incumplé él Estatutó dé lós Trabajadórés sinó qué
él Infórmé dicé qué nó cumplé én la cóndénació� n dé cóntratós nó én lós déréchós dé lós trabajadórés.
En rélació� n  al  pagó  dé  próvéédórés,  éxplica  qué  él  Infórmé  dé  Intérvénció� n  sé  réfiéré  al  tércér
triméstré  dél  an" ó  pasadó  nó  al  actual.  Réitéra  qué  él  puébló  nécésita  trabajó,  qué  las  pérsónas
nécésitan trabajar y él  Ayuntamiéntó nécésita pagar y qué si  sé éxcédén dé ló présupuéstadó és
pórqué la nécésidad dé cóntratar ha sidó mayór , siéndó nécésarió élévar al plénó él lévantamiéntó
dé lós réparós.
 

Intérviéné la pórtavóz dél grupó PP-A Dn" a Ana M.ª Campanéró Martí�n la cual manifiésta qué
móstrara�  sórprésa  cuandó  la  géstió� n  cambié  ya  qué  ésté  tipó  dé  Infórmés,  él  abusó  dé  la
témpóralidad qué généra trabajó précarió,  la mórósidad én él  pagó a  próvéédórés...  nó és nada
nuévó. Sé muéstra a favór dé una cóntratació� n réspónsablé qué nó llévé a la quiébra. Prégunta él
mótivó  pór él cual nó  sé ha adhéridó él  municipió dé Almódó� var dél Rí�ó  a la Réd dé Ciudadés
Industrialés dé Andalucí�a, la cual supóné la adópció� n dé médidas éspécí�ficas para atraér invérsiónés
al té�rminó municipal, ló cual générarí�a émpléó privadó. Así� mismó prégunta él mótivó pór él cual nó
sé ha  firmadó dé la déclaració� n dé Có� rdóba dél 25 dé séptiémbré dé 2023 siéndó un manifiéstó
instituciónal y sócial cómprómétidó cón la industria. Sé muéstra a favór dél émpléó pu� blicó péró
tambié�n dél privadó.  Cóncluyé diciéndó qué él óbjétivó dé ésté Ayuntamiéntó nó és générar émpléó
sinó créar un émpléó subsidiarió y dépéndiénté para qué la génté vénga al Ayuntamiéntó a pédir
trabajó.

Intérviéné  él  pórtavóz  dél  grupó  PSOE-Andalucí�a  D.  Juan  Javiér  Higuéras  Martí�néz
maniféstandó qué nó sé critica la inténció� n dé cóntratar a quién séa nécésarió sinó la fórma én qué sé
hacé, y qué nó préténdén qué sé cóntraté al mí�nimó dé pérsónal sinó qué sé ésta�  cóntratandó pór
éncima dél mí�nimó. Sén" ala qué én rélació� n a las référéncias héchas al dé pagó dé próvéédórés sé sabé
qué él  Infórmé nó  sé  réfiéré  al  an" ó  én  cursó  sinó al  antériór.  En  rélació� n  a  las  nécésidadés  dé
cóntratació� n hacé alusió� n a qué sé lléva an" ós sin ténér planés dé émpléó y fórmació� n én Almódó� var
dél Rí�ó. Manifiésta qué én lí�néa cón él Infórmé dél intérvénció� n nó és él Ayuntamiéntó quién tiéné la
cómpéténcia para fóméntar él émpléó sinó la Junta dé Andalucí�a, pór ló qué résultarí�a cónvéniénté
llévar a cabó la  sólicitud para la  inclusió� n dél  Ayuntamiéntó dé Almódó� var dél  Rí�ó  a  lós citadós
planés dé émpléó.
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El cóncéjal D. Jósé�  Miguél Carmóna Bérénguér PP-Andalucí�a sé incórpóra a la  sésió� n
cuandó són las  19h y 25 minutós.

Intérviéné él  Sr. Alcaldé- Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna maniféstandó qué cómó ha
dichó él pórtavóz dél grupó municipal PSOE-A nó és él Ayuntamiéntó él cómpéténté para la créació� n
dé  émpléó,  sinó  la  Junta  dé  Andalucí�a,   qué  débérí�a  créar  ma� s  planés  dé  émpléó  y  déjarsé  dé
adhésiónés a Cónvéniós, débiéndó déstinar récursós a la fórmació� n y al émpléó én las Cómunidadés
Autó� nómas y én lós Ayuntamiéntós, ya qué én cóncrétó al Ayuntamiéntó dé Almódó� var dél Rí�ó nó lé
déstina nada.
Sén" ala qué  la pórtavóz dél grupó PP-A Dn" a Ana M.ª Campanéró Martí�n quiéré qué sé privaticé lós
sérviciós  pu� blicós  y  qué  ésté  Ayuntamiéntó  ésta�  én  cóntra  dé  la  privatizació� n  dé  lós  sérviciós
pu� blicós,  cóncluyéndó  qué lós vécinós dé Almódó� var nó pidén limósna sinó trabajó.

Finalizadó él turnó dé débaté sé prócédé a su vótació� n.

El Ayuntamiéntó én Plénó, apruéba cón 7 vótós a favór y 6 absténciónés  (7 vótós a favór dé  IU-
Andalucí�a,  3 vótós dé absténció� n dél  PP-A y 3 vótós dé absténció� n dél PSOE-A),  la Própuésta dé
Alcaldí�a  rélativa  a  la résólució�n  dé  discrépancias  y  lévantamiéntó  dé  réparó  fórmuladó  pór  la
intérvénció�n cóntra la apróbació�n dé nó� minas dél més dé nóviémbré.

Sé prócédé a la léctura dél cuartó puntó dél órdén dél dí�a dé la sésió� n.

CUARTO.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ASUNTOS GENERALES RELATIVO A LA
APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  MODIFICACIONES  AL  PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ECONÓMICO-
ADMINISTRATIVAS  DENOMINADO  PLIEGO  DE  CLAUSULAS  ECONOMICO  ADMINISTRATIVAS
PARTICULARES QUE HAN DE REGIR LA CONCESIÓN DEMANIAL DEL USO PRIVATIVO DE UNA
PARCELA Y UN EDIFICIO DE DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL SITA EN POLÍGONO 16, PARCELA
10, PEÑA DEL ÁGUILA (ALMODÓVAR DEL RÍO, CÓRDOBA) PARA LA AMPLIACIÓN Y POSTERIOR
EXPLOTACIÓN DE UNA RESIDENCIA DE MAYORES. GEX 2022/11620

Se da cuenta al Pleno de la Corporación de la siguiente propuesta de alcaldía dictaminada favorable por 3
votos a favor (3 de los 5 que componen la comisión)  con el siguiente tenor literal:

“PROPUESTA DE ALCALDÍA

Visto el  escrito presentado con  n.º  de  registro  005/RT/E/2022/4314  por  la  entidad  Servicios
Geriátricos de Montalbán S.L. con CIF B-10848109, donde se solicita la tramitación de procedimiento de
concesión demanial para la construcción, equipamiento y gestión de la residencia de ancianos.

Visto el informe emitido por la Secretaría General con fecha 25-10-2022.

Visto que con fecha 27-10-2022 en sesión extraordinaria y urgente el Pleno de la Corporación acordó
“PRIMERO.- Considerar de interés público la propuesta presentada por la empresa Servicios Geriátricos
de Montalbán S.L. con CIF B-10848109.
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SEGUNDO.-  Admitir  a  trámite  el  expediente  de  concesión  demanial  para  la  construcción,
equipamiento y gestión de la residencia de ancianos”.

Visto el informe de compatibilidad urbanística favorable (CSV 3D6F7288DA881DABEB5E) de fecha 16-
12-2022.

Visto  el  informe favorable de viabilidad económica (CSV EFBBC26A762F3D0DC673) emitido por la
Intervención Municipal con fecha 25-01-2023.

Visto el informe de valoración de la concesión del dominio público (CSV D7096A6F4E26D93DCF15)
efectuado por el arquitecto municipal con fecha 14-03-2023.

Visto el Pliego de Cláusulas Económico administrativas (CSV 6444E03F0AD2E50C1DA7).

Visto  el informe emitido por la Secretaría General (CSV 51AF20AC3A859CFC25CE) con fecha 17-03-
2023 donde se informa favorablemente el pliego.

Visto el informe emitido por la Intervención Municipal (CSV 496E51D0AF72D843A87B) con fecha 20-
03-2023 donde se informa favorablemente.

Visto que con fecha jueves 30 de marzo de 2023, el Pleno de la Corporación en sesión ordinaria aprueba
el Pliego de Clásulas Económico Administrativas así como el proyecto básico, abriéndose un plazo de
información pública de 20 días.

Visto el certificado indicando que dicho acuerdo ha sido objeto de exposición pública mediante anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 71, de fecha 17 de abril de 2023, y en el Tablón de Edictos del
Ayuntamiento, sin que durante el plazo de 20 días se haya presentado reclamación alguna.

Visto  el  informe  favorable  emitido  por  la  Secretaría  General  con  fecha  16-05-2023  (CSV
B1E5F92E64D1753AEB1).

Visto que en la sesión extraordinaria del Pleno de la Corporación celebrada el pasado jueves 18 de mayo
de 2023 tuvo lugar la  aprobación definitiva  del  proyecto  básico  de  obra y  del  pliego de  cláusulas
económico-administrativas, y apertura del trámite de licitación de la concesión de dominio público para
la ampliación y explotación de la residencia de mayores.

Visto que con fecha 10 de julio de 2023 tuvo lugar la publicación de anuncio en la Plataforma de
contratación del estado.

Vista el acta emitida por la Mesa de Contratación de fecha 13-09-2023  en la que se concluye “al no
existir  más  licitadores,  la  MESA  DE  CONTRATACIÓN  propone  al  órgano  de  contratación  declarar
DESIERTO EL PROCEDIMIENTO ELECTRÓNICO DE LICITACIÓN (  Expediente  11620/2022)  PARA LA
CONCESIÓN DEMANIAL DEL USO PRIVATIVO DE UNA PARCELA Y UN EDIFICIO DE DOMIINIO PÚBLICO
MUNICIPAL SITA EN POLÍGONO 16, PARCELA 10, PEÑA DEL ÁGUILA (ALMODÓVAR DEL RÍO, CÓRDOBA)
PARA LA AMPLIACIÓN Y POSTERIOR EXPLOTACIÓN DE UNA RESIDENCIA DE MAYORES”.
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Visto que el procedimiento ha quedado desierto según resolución n.º 2023/00003015, de 14
de septiembre de 2023.

Visto que con fecha 15-09-2023 se emite providencia de alcaldía indicando “(...)Tras analizar dicha
situación con los técnicos municipales así como con el sector privado, se ha llegado a la conclusión de la
necesidad en rebajar los importes de las garantías así como plantear una devolución parcial al finalizar
las obras.
Considerando esta Alcaldía la procedencia de rebajar significativamente los importes de la garantía
provisional y definitiva, así como incluir una cláusula de devolución del 50% al finalizar las obras de
edificación.

Visto que  con  fecha  15  de  septiembre  de  2023  se  emitió  Informe  por  la  Secretaria(CSV
04F87A57937082A67B8F).

Visto que con fecha 15 de septiembre de 2023 se adoptó en sesión ordinaria del Pleno de la Corporación
“aprobar inicialmente las siguientes modificaciones al Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas
denominado “PLIEGO DE CLAUSULAS ECONOMICO ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HAN DE
REGIR LA CONCESIÓN DEMANIAL DEL USO PRIVATIVO DE UNA PARCELA Y UN EDIFICIO DE DOMINIO
PÚBLICO MUNICIPAL SITA EN POLÍGONO 16, PARCELA 10, PEÑA DEL ÁGUILA (ALMODÓVAR DEL RÍO,
CÓRDOBA) PARA LA AMPLIACIÓN Y POSTERIOR EXPLOTACIÓN DE UNA RESIDENCIA DE MAYORES” en
los siguientes  términos:

a)La garantía provisional tendrá un importe de 52.777,73 euros calculado de aplicar el 2% de valor del
dominio público, incluyendo el valor de la edificación y del suelo.
b)La garantía definitiva tendrá un importe de 105.555,50 euros euros calculado de aplicar el 4% de
valor del dominio público, incluyendo el valor de la edificación y del suelo.
Inclusión de una cláusula de devolución del 50% de la garantía definitiva una vez se recepcione la obra
completa ejecutada por el concesionario.”

Visto que consta en el expediente certificado de fecha 21 de noviembre de 2023 indicando que dicho
acuerdo ha sido objeto de exposición pública mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia n.º
200,  de  fecha  20  de  octubre  de  2023,   sin  que  durante  el  plazo  de  20  días  se  haya  presentado
reclamación alguna.

Visto el Informe favorable emitido por la Secretaría General con fecha 22 de noviembre de 2023 (CSV
4EE3C7357EB85F249FE1)

Considerando que el órgano competente, de conformidad con lo dispuesto en los apartados 9 y 10 de la
Disposición Adicional Segunda de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, es el
Pleno  de  la  Corporación,  acuerdo  que  está  sujeto  al  voto  de  mayoría  absoluta  de  miembros  de  la
corporación, se propone la adopción del siguiente

ACUERDO
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PRIMERO.- Aprobar  definitivamente  las  siguientes  modificaciones  al  Pliego  de  Cláusulas
Económico-Administrativas  denominado  “PLIEGO  DE  CLAUSULAS  ECONOMICO

ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  QUE  HAN  DE  REGIR  LA  CONCESIÓN  DEMANIAL  DEL  USO
PRIVATIVO DE UNA PARCELA Y UN EDIFICIO DE DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL SITA EN POLÍGONO 16,
PARCELA  10,  PEÑA  DEL  ÁGUILA  (ALMODÓVAR  DEL  RÍO,  CÓRDOBA)  PARA  LA  AMPLIACIÓN  Y
POSTERIOR EXPLOTACIÓN DE UNA RESIDENCIA DE MAYORES” en los siguientes  términos:

c)La garantía provisional tendrá un importe de 52.777,73 euros calculado de aplicar el 2% de valor del
dominio público, incluyendo el valor de la edificación y del suelo.
d)La garantía definitiva tendrá un importe de 105.555,50 euros euros calculado de aplicar el 4% de
valor del dominio público, incluyendo el valor de la edificación y del suelo.
e)Inclusión de una cláusula de devolución del 50% de la garantía definitiva una vez se recepcione la
obra completa ejecutada por el concesionario.

SEGUNDO.- Acordar la apertura de la fase de licitación conforme al contenido del Pliego de Cláusulas
Económico-Administraticas Particulares y al Proyecto básico de obra.  

TERCERO.- Delegar en la Alcaldía las actuaciones que le corresponda al Pleno de la Corporación como
órgano de contratación en relación con el procedimiento de licitación de la concesión demanial objeto
del presente acuerdo.

CUARTO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Edictos del
Ayuntamiento.

QUINTO.- Dar traslado del presente acuerdo a la entidad que solicitó el inicio del expediente.
Interviene el Sr. Alcalde- Presidente D. Ramón Hernández Lucena, manifestando que
El Sr.  Alcalde- Presidente D. Ramón Hernández Lucena,  cede la palabra al  portavoz del  grupo  PP-
Andalucía en esta sesión,  D. José Miguel Carmona Berenguer, el cual manifiesta que no tiene nada
que objetar.”

El Sr. Alcaldé- Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna, cédé la palabra a la pórtavóz dél grupó
PP-A Dn" a Ana M.ª Campanéró Martí�n la cual manifiésta qué incurrirí�a én incóhéréncia si vótara a
favór pórqué én él antériór Plénó vótarón én cóntra.

El Sr. Alcaldé- Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna, cédé la palabra al pórtavóz dél grupó
PSOE-Andalucí�a  D.  Juan Javiér  Higuéras  Martí�néz  él  cual  sé  manifiésta  a  favór  dé  la  apróbació� n
própóniéndó qué una véz cumplidós tódós lós tra�mités sé barajé la pósibilidad dé éstablécér alguna
bónificació� n para lós familias  dé Almódó� var dél Rí�ó.

Interviene la portavoz dél grupó PP-A Dn" a Ana M.ª Campanéró Martí�n aclarandó qué désdé su
grupó municipal nó sé apuésta pór privatizar sérviciós pu� blicós, sinó ló qué sé ópónén és a facilitar
las cóndiciónés a las émprésas, és décir, las émprésas téndra�n qué cumplir y nuéstra óbligació� n és
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éxigir qué cumplan . Cóncluyé diciéndó qué su inténció� n és vélar para qué lós sérviciós qué
sé dén séan dé calidad,

Finalizado el turno de debate se procede a su votación.

El Ayuntamiéntó én Plénó, apruéba pór mayórí�a absóluta  (7 vótós a favór dé  IU-Andalucí�a, 3
vótós én cóntra dél PP-A y 3 vótós a favór dél PSOE-A), él Dictamén dé la cómisió�n infórmativa dé
asuntós  généralés  rélativó  a  la  apróbació�n  définitiva  dé  módificaciónés  al  pliégó  dé  cla�usulas
écónó�micó-administrativas  dénóminadó  pliégó  dé  clausulas  écónómicó administrativas  particularés
qué han dé régir la cóncésió�n démanial dél usó privativó dé una parcéla y un édifició dé dóminió pu� blicó
municipal  sita  én  pólí�gónó  16,  parcéla  10,  pén" a  dél  a�guila  (almódó�var  dél  rí�ó,  có� rdóba)  para  la
ampliació�n y póstériór éxplótació� n dé una résidéncia dé mayórés.

Sé prócédé a la léctura dél quintó puntó dél órdén dél dí�a dé la sésió� n, maniféstandó él Alcaldé
qué va tratar cónjuntaménté cón él puntó séxtó ya qué ambós ésta�n rélaciónadós.

El Sr. Alcaldé- Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna, própóné la vótació� n cónjunta para la
ratificació� n dé las inclusió� n dé lós puntós 5 y 6 én él órdén dél dí�a én lós té�rminós prévistós pór él
artí�culó  82.3  dél  RD  2568/1986  dé  28  dé  nóviémbré  pór  él  qué  sé  apruéba  él  Réglaméntó  dé
Organizació� n, Funciónamiéntó y Ré�gimén Jurí�dicó dé las Entidadés Lócalés, quédandó ratificada la
inclusió� n pór unanimidad dé lós miémbrós préséntés.

QUINTO.-PROPUESTA DE ALCALDÍA RELATIVA A LA MODIFICACIÓN DE LA HORA DE CELEBRACIÓN DE
LAS SESIONES ORDINARIAS DEL PLENO GEX 8413/2023.

Se da cuenta al Pleno de la Corporación de la siguiente propuesta de alcaldía:

“PROPUESTA DE ALCALDÍA

Considerando que en  la sesión extraordinaria del Pleno de la Corporación celebrada el  28 de junio de 2023 se 
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

SEGUNDO.- Propuesta de Alcaldía relativa a la fijación de las sesiones del Pleno (Gex 
2023/8413)

Considerando lo dispuesto en el art. 46 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, el cual establece que el pleno celebrá sesión ordinaria como mínimo cada dos meses en 
los Ayuntamientos de los Municipios con una población comprendida entre los 5.001 y los 20.000 
habitantes.

El Art. 38 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales establece que dentro de los treinta días siguientes al de la sesión constitutiva, el Alcalde convocará 
la sesión o sesiones extraordinarias del Pleno de la Corporación que sean precisas, a fin de resolver sobre 
los siguientes puntos:

Periodicidad de sesiones del Pleno de la Corporación.
Creación y composición de las comisiones informativas permanentes.
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Nombramiento de representnates de la Corporación en toda clase de órganos colegiados en
que deba estar representada.

Conocimiento de las resoluciones del Alcalde en materia de nombramientos de tenientes, miembros de la
Comisión de Gobierno,  si  debe existir,  y  presidentes de las  comisiones informativas,  así  como de las
delegaciones que la alcaldía estime oportuno conferir.

En virtud de mis atribuicios como Alcalde-Presidente reconocidas por el artículo 21.1 de la Ley
7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local, propongo al Pleno de la Corporación, por ser el
órgano competente, la adopción del siguientes

ACUERDO

PRIMERO.- Fijar que las sesiones ordinarias del Pleno del Ayuntamiento de Almodóvar del Río tengan
una periodicidad bimensual celebrándose el último miércoles de cada uno de los meses impares. Cuando
dicho día sea festivo, la sesión tendrá lugar el posterior día hábil.

El horario de sesiones será el siguiente:

- El mes de mayo, julio y septiembre se celebrarán a las 19:00 horas.
- El resto de meses se celebrará a las 18:00 horas.

(...)

Considerando que se ha tratado con los diferentes grupos municipales el traslado de la celebración de las
sesiones ordinarias del Pleno del Ayuntamiento de Almodóvar del Río de todos los meses a las 19:00 horas para
favorecer la conciliación personal de los miembros de la Corporación.

Considerando lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En virtud de mis atribuciones como Alcalde-Presidente reconocidas por el artículo 21.1 de la Ley 7/1985,
reguladora de las Bases de Régimen Local propongo al Pleno de la Corporación, por ser el órgano competente, la
adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.-Rectifiar el punto Primero del acuerdo relativo a  la  la fijación de las sesiones del Pleno
adoptado en la  la sesión extraordinaria del Pleno de la Corporación celebrada el  28 de junio de 2023 en lo
relativo al horario de celebración de las sesiones ordinarias del Pleno del Ayuntamiento de Almodóvar del Río en
los siguientes términos:

“Fijar  que  las  sesiones  ordinarias  del  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Almodóvar  del  Río  tengan  una
periodicidad bimensual celebrándose el último miércoles de cada uno de los meses impares. Cuando
dicho día sea festivo, la sesión tendrá lugar el posterior día hábil.

El horario de sesiones será el siguiente:
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- Todos los meses se celebrará a las 19:00 horas.”

Intérviéné él Sr. Alcaldé- Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna, éxplicandó qué inicialménté
sé apróbó�  qué la célébració� n dé lós Plénós  fuéra a las 18h dé la tardé én inviérnó y a las 19h én
véranó, péró sé ha própuéstó un cambió pór trabajó dél pórtavóz dél grupó municipal PSOE-A pór
mótivós labóralés.

El Sr. Alcaldé- Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna, cédé la palabra a la pórtavóz dél grupó  PP-
Andalucí�a Dn" a. Ana M.ª Campanéró Martí�n la cual sé muéstra a favór dél cambió si él  pórtavóz dél grupó
PSOE-A ló nécésita.

Intérviéné la Cóncéjal Dn" a. M.ª Siérra Luqué Calvilló maniféstandó qué hay qué cónciliar la vida dé
aquéllós cómpan" éró qué vivén fuéra y tiénén qué pasar él dí�a cómplétó én él Ayuntamiéntó lós dí�as qué hay
sésió� n dé Plénó.

Intérviéné  él  pórtavóz  dél  grupó  PSOE-Andalucí�a  D.  Juan  Javiér  Higuéras  Martí�néz
maniféstandó agradécimiéntó pór él cambió dé la hóra.

El Ayuntamiéntó én Plénó, apruéba favórabléménté (7 vótós a favór dé  IU-Andalucí�a, 3 vótós
a favór dél PP-A y 3 vótós a favór dél PSOE-A), Própuésta dé alcaldí�a rélativa a la módificació� n dé la
hóra dé célébració� n dé las sésiónés órdinarias dé Plénó.

SEXTO.-PROPUESTA DE ALCALDÍA RELATIVA A LA MODIFICACIÓN DE LA HORA DE CELEBRACIÓN DE
LAS SESIONES ORDINARIAS DE LAS COMISIONES INFORMATIVAS PERMANENTES. GEX 8413/2023.

Sé da cuénta al Plénó dé la Córpóració� n dé la siguiénté Própuésta dé Alcaldí�a:

“PROPUESTA DE ALCALDÍA
Considerando que en  la sesión extraordinaria del Pleno de la Corporación celebrada el  28 de junio de 2023 se 
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

TERCERO.- Propuesta de Alcaldía relativa a la constitución de Comisiones Informativas (Gex 2023/8413)
(…..)
CUARTO.- Las Comisiones Informativas permanentes ajustarán su funcionamiento a lo dispuesto en los artículos 
123 a 126 y 134 a 138 del ROF, y celebrán sesión ordinaria el miércoles anterior a la sesión ordinaria del Pleno de 
la Corporación. En el supuesto de día festivo, se celebrán el primer día hábil siguiente. El horario será el siguiente:

- El mes de julio se celebrará a las 19:00 horas.
- El resto de meses se celebrará a las 18:00 horas.

Considerando que se ha tratado con los diferentes Grupos Municipales el traslado de la celebración de las
sesiones ordinarias de las Comisiones informativas Permanentes de todos los meses a las  19:00 horas para
favorecer la conciliación personal de los miembros de la Corporación.

Considerando lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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En virtud de mis atribuciones como Alcalde-Presidente reconocidas por el artículo 21.1 de la Ley
7/1985,  reguladora de las  Bases  de Régimen Local  propongo al  Pleno de la Corporación,  por ser  el  órgano
competente, la adopción del siguiente

ACUERDO

PRIMERO.-Rectificar el punto Cuarto del acuerdo relativo a  la constitución de Comisiones Informativas
adoptado en la  la sesión extraordinaria del Pleno de la Corporación celebrada el  28 de junio de 2023 en lo
relativo al horario de celebración de las sesiones ordinarias de las Comisiones Informativas Permanentes  en los
siguientes términos:

“Las Comisiones Informativas permanentes ajustarán su funcionamiento a lo dispuesto en los artículos 123 a 126
y 134 a 138 del  ROF, y celebrán sesión ordinaria el  miércoles anterior a la sesión ordinaria del  Pleno de la
Corporación. En el supuesto de día festivo, se celebrán el primer día hábil siguiente. El horario será el siguiente:

- Todos los meses se celebrará a las 19:00 horas.”

Finalizado el turno de debate se procede a su votación.

El Ayuntamiéntó én Plénó, apruéba favórabléménté (7 vótós a favór dé  IU-Andalucí�a, 3 vótó a
favór dél PP-A y 3 vótós a favór dél PSOE-A),Própuésta dé alcaldí�a rélativa a la módificació� n dé la
hóra dé célébració� n dé las sésiónés órdinarias dé las cómisiónés infórmativas pérmanéntés.

Sé prócédé a la léctura dél sé�ptimó puntó dél órdén dél dí�a dé la sésió� n.

El  Sr.  Alcaldé-  Présidénté  D.  Ramó� n  Hérna�ndéz  Lucéna,  prócédé  a  la  vótació� n  para  la
ratificació� n dé las inclusió� n dél puntó 7 én él órdén dél dí�a én lós té�rminós prévistós pór él artí�culó
82.3 dél RD 2568/1986 dé 28 dé nóviémbré pór él qué sé apruéba él Réglaméntó dé Organizació� n,
Funciónamiéntó y Ré�gimén Jurí�dicó dé las Entidadés Lócalés, quédandó ratificada la inclusió� n pór
unanimidad dé lós miémbrós préséntés.

SÉPTIMO.-DECLARACIÓN  INSTITUCIONAL  DE  LOS  GRUPOS  MUNICIPALES  EN  RELACIÓN  AL  DÍA
INTERNACIONAL PARA LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES. GEX 14230/2023.

El  Sr.  Alcalde-  Presidente  D.  Ramón Hernández  Lucena,  cede  la  palabra  a la  concejal  Beatriz  Delis
Rodríguez IU-Andalucía  quien procede a la lectura de la siguiente declaración institucional:

“MANIFIESTO 25 DE NOVIEMBRE DE 2023 DÍA INTERNACIONAL PARA LA ELIMINACIÓN DE 
LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

La ONU designó el 25 de noviembre del año 2000, Día Internacional de la Eliminación de la
Violencia  contra  la  Mujer,  e  invitó  a  gobiernos,  organizaciones  internacionales  y  ONG a realizar
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actividades todos los años sobre esta fecha para elevar la conciencia social. Sin embargo, a
nivel global, todavía hay 49 estados donde no existe legislación que proteja a las  mujeres de

la violencia de género.
Según información de la Secretaría General de la ONU, cada once minutos es asesinada una

mujer o niña a manos de su pareja o algún miembro de su familia, y sabemos que otras  crisis, desde la
pandemia hasta las perturbaciones económicas, no hacen más que aumentar las agresiones físicas y
verbales.

Las mujeres y las niñas también son objeto de la violencia en Internet, del discurso de odio
misógino, el acoso sexual, la pornografía de venganza y la coerción sexual por depredadores.

En nuestro país, todavía no ha finalizado el año y ya hemos igualado (superado) la cifra de
mujeres asesinadas por violencia de género respecto al anterior. Alerta la Fiscalía General  del Estado
del ascenso del número de víctimas, 50 mujeres en 2022, de los que 12 asesinatos ocurrieron en el mes
de  diciembre,  como  presagio  de  un  fatídico  año  2023  para  las  mujeres  de nuestro país con  51
asesinatos y 51 huérfanos y huérfanas.

Andalucía es la comunidad autónoma con más asesinatos, 17 mujeres, destacando como muy
preocupante la incidencia de estos crímenes y la violencia de género en nuestros municipios.

La perduración de determinadas tradiciones en la sociedad rural propicia un mayor grado de
normalización  y  dificultad  en  el  reconocimiento  de  las  conductas  machistas,  lo  que limita  las
denuncias.  A ello hay que sumar otros factores como aislamiento y dispersión de los recursos,  la
ausencia  de  anonimato,  el  miedo  al  estigma,  a  ser  señaladas  y  culpabilizadas.  Todo nos  lleva  a
considerar que en las zonas rurales, las mujeres víctimas de la violencia de género,  tienen mayores
dificultades para salir de la violencia y recuperar su vida.

También se alerta como factor de vulnerabilidad las causas que contribuyen a la
sobreexposición de las mujeres extranjeras a la violencia de género, tales como la carencia de  redes
sociales de apoyo, las barreras idiomáticas, el desconocimiento de sus derechos y la dependencia del
agresor.

Es preocupante la tendencia de la violencia de género a aparecer cada vez en edades más
tempranas, tanto en víctimas menores de 18 años como en agresores, según el INE. A este dato se une
el que cada vez son más los jóvenes que la niegan y no reconocen a los agresores  como tales, uno de
cada cinco chicos entre 14 y 29 años.

Además, las agresiones sexuales cometidas por y sobre menores se han incrementado en casi
un 50% respecto al año anterior. Esta tónica ascendente es constante, con el riesgo del mal uso de
herramientas digitales como las redes sociales o la posible carencia de una adecuada formación
afectivo sexual.

Desde hace 20 años -2003- que se contabilizan los casos, se puede afirmar que la violencia
contra las mujeres arroja por desgracia datos incontestables: 1.236 mujeres víctimas mortales y más
de dos millones de denuncias.
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Pese a décadas de políticas de igualdad de diferentes administraciones públicas, de
activismo del movimiento feminista y organizaciones por los derechos de las mujeres, así

como de la creciente concienciación social, la evidencia indica que el avance para poner fin a esta
violencia es insuficiente.

Han surgido movimientos antiderechos y discursos negacionistas de la violencia de género, que
refuerzan a maltratadores y acentúan la vulnerabilidad de las víctimas, junto a otras tendencias que
abordan el problema de manera superficial con respuesta triviales a graves injusticias, vaciando de
contenido las palabras de las mujeres y adormeciendo a la sociedad ante el dolor de las víctimas.

Sin embargo, los asesinatos y otras formas de violencia contra las mujeres y las niñas,  son
evitables.

Junto con la respuesta institucional y las organizaciones de mujeres, ahora más que nunca, se
necesita el apoyo de las personas que forman parte del entorno cercano de las víctimas, que suelen
conocer si una mujer sufre violencia de género. Su intervención es esencial para que pueda salir de
ella.  Amistades,  vecindario,  familiares  cercanos,  compañeros  y compañeras de trabajo y estudios,
demasiadas veces observan en silencio estas agresiones.

El ayuntamiento de Almodóvar del  Río,  considera que la violencia de género es una grave
violación  de  los  derechos  humanos,  y,  que  el  irrenunciable  desarrollo  de  actuaciones  para  la
efectividad del principio de igualdad en nuestros territorios, es fundamental para su eliminación. Un
año más, en conmemoración del DÍA INTERNACIONAL PARA LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA
CONTRA LAS MUJERES, nos comprometemos a:

Incrementar los esfuerzos en el ámbito rural, proporcionando recursos de prevención, asistencia,
acompañamiento y protección a las víctimas en nuestro municipio.

Contribuir a la prevención de la violencia de género en edades tempranas, así como mejorar la
detección  y  atención  a  las  nuevas  formas  y  manifestaciones  de  la  violencia (como la
ciberviolencia, violencia sexual grupal, etcétera).

Desarrollar medidas de prevención y atención desde la perspectiva de la interseccionalidad,
atendiendo a las características de nuestra población.

Sensibilizar y hacer un llamamiento a toda la sociedad, especialmente a los hombres y a los
jóvenes,  para  que muestren  su  máximo compromiso  y  colaboración  en  la  lucha contra la
desigualdad de género y la violencia que causa.

Apoyar a las asociaciones de mujeres y grupos de ciudadanos y ciudadanas implicados en los retos
feministas.

Profundizar y reforzar la colaboración pública privada contra las violencias machistas hacia las
mujeres y  las  niñas,  implicando a las  personas  cercanas  que la  conocen: “HABLA, ACTÚA,
DENUNCIA POR ELLAS”.

ALMODÓVAR DEL RÍO LIBRE DE VIOLENCIA DE GÉNERO”
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El Ayuntamiéntó én Plénó, apruéba favórabléménté (7 vótós a favór dé  IU-Andalucí�a, 3
vótó a  favór  dél  PP-A y  3  vótós  a  favór  dél  PSOE-A),  la  Déclaració� n  instituciónal  dé  lós  grupós
municipalés én rélació� n al dí�a intérnaciónal para la éliminació� n dé la Vióléncia cóntra las mujérés.

Sé prócédé a la léctura dél óctavó puntó dél órdén dél dí�a dé la sésió� n.

OCTAVO.-DICTAMEN  DE  LA  COMISIÓN  INFORMATIVA  DE  ASUNTOS  GENERALES  RELATIVO  A  LA
MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL PSOE CONTRA LA SUBIDA DE LAS TARIFAS PARA EL AÑO 2024 POR LA
PRESTACIÓN  DE  LOS  SERVICIOS  SUPRAMUNICIPALES  DE  TRATAMIENTO,  RECOGIDA  O  GESTIÓN
INTEGRAL  DE  RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN LOS  MUNICIPIOS DE LA  PROVINCIA  DE CÓRDOBA.
GEX:2023/13595

Sé da cuénta al Plénó dé la Córpóració� n dé la siguiénté la móció� n dél grupó municipal PSOE la cual sé
dictaminó�  favórablé pór 5 vótós a favór (5 dé lós 5 qué cómpónén la cómisió� n) cón él siguiénté ténór
litéral:

“MOCIÓN CONTRA LA SUBIDA DE LAS TARIFAS PARA EL AÑO 2024 POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS
SUPRAMUNICIPALES DE TRATAMIENTO, RECOGIDA O GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN LOS

MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA EN EL AYUNTAMIENTO DE ALMODÓVAR DEL RÍO, AL AMPARO DE
LO PREVISTO EN EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO DE
LAS ENTIDADES LOCALES, PRESENTA ESTA MOCIÓN PARA SU DEBATE Y APROBACIÓN, SI PROCEDE,
EN EL PRÓXIMO PLENO ORDINARIO.

MOTIVACIÓN:

El pasado 10 de noviembre de 2023, el Gobierno de la Excma. Diputación de Córdoba, en Pleno Extraordinario, aprobó una 
subida del 40,80% en las tarifas por la prestación de servicios supramunicipales de tratamiento, recogida o gestión 
integral de residuos sólidos urbanos o municipales en la provincia de Córdoba. La popularmente conocida como ‘tarifa de la 
basura’.
Esto fue posible por el voto a favor del Partido Popular la abstención de VOX. EL resto de Grupos de la Diputación, PSOE e IU, se 
posicionaron en contra.
Esta subida se basa en un informe económico en el que se contempla un escenario para el 2024 en el que, si se mantienen las 
tarifas actuales, la empresa provincial prestataria del servicio, EPREMASA, incurría en unas pérdidas estimadas en más de 
nueve millones de euros.
Sin cuestionar el informe técnico referido, desde el Grupo Socialista creemos necesario analizar otros aspectos con el objeto 
de buscar fórmulas que hagan viable a la empresa pública y mejoren la calidad de los servicios prestados, pero con el menor coste
para las familias:

1.- Las tarifas de recogida y tratamiento de residuos no se han incrementado desde el año 2018.
2.- La cuenta de pérdidas y ganancias de la empresa reflejan un beneficio constante desde hace varios años.
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3.- Los ingresos han ido creciendo de forma progresiva desde el año 2019.
4.- En los últimos años no ha sido necesaria la formalización de ninguna operación financiera con entidades de 

crédito.
5.- El periodo medio de pago a proveedores en 2022 era de veinte días, muy por debajo del umbral máximo que marca la 
normativa.
6.- Existen unas reservas totales por más de catorce millones de euros.
7.- Todas las cuentas anuales de la empresa pública están auditadas.
Otro aspecto que considerar es que de los más de nueve millones que se prevén de pérdidas para el ejercicio 2024, se estima que 
cinco millones corresponden al pago del impuesto sobre vertederos que la empresa debe abonar a la Junta de Andalucía.
Es necesario explicar que existe una petición de las entidades locales andaluzas para que la administración autonómica 
devuelva los ingresos recaudados a través de este impuesto a los ayuntamientos y diputaciones que lo paguen, con lo cual no 
habría que repercutir esta cantidad a las tarifas ni los contribuyentes deberían soportar esta carga fiscal. Así lo anunció la 
Federación Andaluza de Municipios y Provincias, FAMP, en enero de este mismo año.
A la vista de estos datos, la asfixiante situación económica presente en la sociedad y en el contexto actual de una empresa que 
genera beneficios, consideramos que la subida aprobada por el gobierno de la Diputación es no sólo abusiva sino 
injustificada. Los vecinos de la provincia de Córdoba, nuestros vecinos de Almodóvar, nosotros y nosotras, no deberíamos 
asumir la incapacidad de gestión del gobierno popular en la institución provincial, soportando una subida del 40,80%.

PROPUESTA:
Por todo lo expuesto, se propone:
1.- Manifestar el rechazo de la Corporación Municipal de Almodóvar del Río a esta subida que afectaría tanto a nuestros 
vecinos como al resto de los ciudadanos de la Provincia.
2.- Que se retire la subida planteada de un 40,80% en las tarifas por la prestación de servicios supramunicipales de 
tratamiento, recogida o gestión integral de residuos sólidos urbanos o municipales en la provincia de Córdoba.
3.- Que se inste a realizar, siendo abalado por informe técnico, una subida progresiva de las tarifas acorde con el incremento del 
I.P.C. de los próximos cuatro años.
4.- Que se convoque, de inmediato y con carácter urgente, al Consejo de alcaldes y alcaldesas para analizar y valorar
conjuntamente las actuaciones a seguir, ya que son ellos y ellas los que directamente gobiernan los municipios de nuestra
provincia. Y su voz, su opinión, representa los intereses de todos nosotros.”

El Sr. Alcaldé- Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna, cédé la palabra al pórtavóz dél grupó
PSOE-A D. Juan Javiér Higuéras Martí�néz él cual prócédé a léér la Móció� n.

El Sr. Alcaldé- Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna, cédé la palabra a la pórtavóz dél grupó
PP-A Dn" a Ana M.ª Campanéró Martí�n la cual manifiésta qué nó ésta�n dé acuérdó cón la subida dé
impuéstós y qué élló sé débé al impuéstó dé vértédéró dél Góbiérnó Naciónal qué va a répércutir én
la écónómí�a dé lós ciudadanós péró qué tambié�n ésta�  prévista una réducció� n dél 75% dé las tarifas
dé la géstió� n dé résiduós a jubiladós, pénsiónistas, pércéptórés dé rénta mí�nima, familias numérósas,
mujérés ví�ctimas dé vióléncia dé gé�néró y désémpléadós. Manifiésta qué cuandó sé cédió�  él agua
municipal  a  Empróacsa sé pródujó una subida dél  200%  én él  récibó dé agua a lós vécinós dé
Almódó� var dél Rí�ó  sén" alandó qué  ésó és un abismó réspéctó a la subida dé la basura.  Cóntinu� a
diciéndó qué él PSOE én su móméntó apóyó�  la césió� n dé agua a la émprésa pu� blica si nó lé falla la
mémória. Pór tantó pidé cóhéréncia én las médidas qué sé própóngan, ya qué  nó tiéné séntidó qué sé
ésté�  subiéndó én él Góbiérnó céntral él impuéstó dél vértédéró y ahóra própónér una móció� n para
qué él récibó dé la basura nó sé éncarézca.
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El Sr. Alcaldé- Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna manifiésta qué él Ayuntamiéntó nó
tiéné nada qué vér  cón la  subida dé  la  basura ya  qué és  una cómpéténcia  cédida a  la  émprésa
Eprémasa  y  ló  qué  sé  quiéré  traér  cón  ésta  móció� n  és  maniféstar  a  la  Diputació� n  Próvincial,
góbérnada  pór  él  Partidó  Pópular  y  pór  Vóx,  qué  ténga  la  décéncia  dé  cónvócar  al  Cónséjó  dé
Alcaldés, y dé récibirlé a é� l mismó cómó Alcaldé ya qué lléva sólicita�ndóló pór éscritó désdé la tóma
dé pósésió� n cón él óbjétivó dé tratar diféréntés témas dél municipió,  y qué cón préméditació� n y
alévósí�a  ha  cónvócadó  un  Plénó  éxtraórdinarió  para  subir  las  tasas  dé  la  basura  un  40%
culpabilizandó al Góbiérnó Céntral, ló cual és méntira.  Manifiésta adéma� s qué én lós cuatró an" ós qué
ha éstadó én él  Góbiérnó dé Diputació� n Próvincial,  tódas las cuéntas généralés dé Eprémasa han
résultadó cón balancé pósitivó y tódas apróbadas pór unanimidad, éstandó présénté én él Cónséjó dé
Eprémasa él Partidó Pópular, Ciudadanós, Partidó sócialista, Izquiérda unida y Vóx y tódós vótarón a
favór pór ló qué ahóra véngan cón él cuéntó dé qué hay 9 millónés y médió dé dé� ficit,  sén" ala qué ló
qué préténdén és privatizar la émprésa dé récógida dé résiduós só� lidós.

El Sr.  Alcaldé- Présidénté D.  Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna dicé qué ló qué ésta�n pidiéndó lós
Alcaldés dé tódós lós cólórés pólí�ticós és una  réunió� n para éxplicar la situació� n réal y vér si sé puédé
subir él récibó prógrésivaménté para qué nó afécté. Réspéctó a la bónificació� n dél 75% a la qué hacé
référéncia  la  pórtavóz  dé  grupó  municipal  PP-A,  indica  qué  u� nicaménté  van  a  bénéficiar  a  400
familias dé la próvincia dé Có� rdóba córréspóndiéndó a Almódó� var dél Rí�ó  5 familias.  Sén" ala qué
éllós nó són cómpéténtés para détérminar si sé subé la basura ó nó, pórqué és décisió� n  dél Góbiérnó
Próvincial péró si tiénén déréchó a maniféstar qué és una injusticia.

El Sr. Alcaldé- Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna, cédé la palabra al pórtavóz dél grupó
PSOE-A D. Juan Javiér Higuéras Martí�néz él cual cómiénza agradéciéndó la défénsa dé la móció� n pór
parté dé IU-A. Récuérda a la pórtavóz dél grupó municipal PP-A qué él impuéstó dé vértédérós ló
cóbra la Junta dé Andalucí�a, récaudadó pór Eprémasa pór una léy Estatal, péró qué és una indicació� n
dé una diréctriz Európéa pór tantó nó és culpa dél Góbiérnó dél Estadó. Manifiésta qué hubiéra sidó
buénó, tal y cómó ha dichó él  Sr.  Alcaldé,   qué la pórtavóz dé grupó municipal PP-A  sé hubiéra
implicadó cón lós vécinós dé Almódó� var dél Rí�ó y nó échara balónés fuéra hablandó dél téma dél
agua qué és algó qué ya pasó� . En rélació� n al 75% dé bónificació� n dél qué hacé gala él PP manifiésta
qué én réalidad sé trata dé un 0,25%, él cual nó bénéficia a casi nadié tal y cómó ha ménciónadó él Sr.
Alcaldé.

 El  Sr.  Alcaldé- Présidénté D.  Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna, cédé la palabra a la pórtavóz dél
grupó PP-A Dn" a. Ana M.ª Campanéró Martí�n la cual réspóndé al Sr. Alcaldé qué au� n nó  ha émitidó él
vótó y sólicita qué nó sé anticipé pórqué quiza� s puéda érrar. An" adé qué utilizar él séntidó dé sus
palabras én su turnó dé palabra para ratificar ló qué va a vótar ó nó él grupó municipal PP-A sé salé
dé la ló� gica. Aclara qué él Partidó Pópular nó ésta�  a favór dé subir lós impuéstós péró ségu� n infórmés
démólédórés la émprésa Eprémasa dé nó habér inyéctadó millónés dé éurós én éstós u� ltimós mésés
hubiésé idó a la quiébra. Si bién indica qué nó dispóné dé dichós infórmés cón ló cual nó sé puédé
cóntrastar y pór tantó nó va a éntrar a discutir ésó. Manifiésta qué ló qué és ciértó és qué él impuéstó
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vértédéró dél Góbiérnó éxisté, qué influyé y qué lós aféctadós són lós ciudadanós dé la
lócalidad. Réitéra qué nó ésta�n dé acuérdó cón la subida dé impuéstós y qué la subida dél

agua sé pródujó cuandó IU y PSOE góbérnaban én Diputació� n, nó él PP. Sólicita cóhéréncia éntré ló
qué sé hacé y ló qué sé dicé.

El Sr. Alcaldé- Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna, manifiésta qué él Ayuntamiéntó nó
subé  él  impuéstó  dél  agua,  sinó  qué  és  Empróacsa,  y  u� nicaménté  él  Ayuntamiéntó  sé  adhirió�
aplicandó sus tarifas,  qué si  bién éran ma�s  altas qué las qué téní�a  él  Ayuntamiéntó éstablécidas
cuandó géstiónaba diréctaménté él sérvició. Finaliza réitérandó qué nó lé éché la culpa dé la subida
dé la basura al impuéstó dé vértédéró pórqué nó tiéné nada qué vér. 

El Sr. Alcaldé- Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna, cédé la palabra al pórtavóz dél grupó
PSOE-A D. Juan Javiér Higuéras Martí�néz él cual sé dirigé a la pórtavóz dél grupó municipal PP-A cón
óbjétó dé infórmarlé dé qué la infórmació� n fiscal dé Eprémasa és pu� blica, y qué hay una léy dé la
auditórí�a dé las émprésas pu� blicas cón datós cóntrastadós dóndé indica qué nó ha nécésitadó ningu� n
tipó dé inyécció� n écónó� mica. Finaliza diciéndó qué cón ló cual él infórmé éxisté y él Partidó pópular
nó sé ha préócupadó pór sabérló asistiéndó la pórtavóz al Plénó désinfórmada.

Finalizadó él turnó dé débaté sé prócédé a su vótació� n.

El Ayuntamiéntó én Plénó, apruéba favórabléménté (7 vótós a favór dé  IU-Andalucí�a,  3 vótós dé
absténció� n dél PP-A y 3 vótós a favór dél PSOE-A), él Dictamén dé la Cómisió� n Infórmativa dé asuntós
généralés rélativó a la Móció� n dél grupó municipal PSOE cóntra la subida dé las tarifas para él an" ó
2024 pór la préstació� n dé lós sérviciós supramunicipalés dé tratamiéntó, récógida ó géstió� n intégral
dé résiduós só� lidós urbanós én lós municipiós dé la próvincia dé Có� rdóba.

Sé prócédé a la léctura dél nóvénó puntó dél órdén dél dí�a dé la sésió� n.

NOVENO.-DICTAMEN  DE  LA  COMISIÓN  INFORMATIVA  DE  ASUNTOS  GENERALES  RELATIVO  A  LA
MOCIÓN  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  IU  REFERENTE  A  LAS  DEMANDAS  NECESARIAS  EN  MATERIA  DE
TRANSPORTE EN NUESTRO MUNICIPIO. GEX 2023/14112

Sé da cuénta al Plénó dé la Córpóració� n dé la siguiénté la móció� n dél grupó municipal IU la cual sé
dictaminó�  favórablé pór 3 vótós a favór (3 dé lós 5 qué cómpónén la cómisió� n) cón él siguiénté ténór
litéral:

“MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA AL PLENO DEL
EXCELENTÍSIMO  AYUNTAMIENTO  DE  ALMODÓVAR  DEL  RÍO  REFERENTE  A  LAS  DEMANDAS
NECESARIAS EN MATERIA DE TRANSPORTE EN NUESTRO MUNICIPIO.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

El transporte es una de las políticas comunes de la Unión Europea (UE) que se encuentra regulada por
el Título VI (articulos 90 a 100) del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), y a la que
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resulta de aplicación el resto de disposiciones incluidas en el Tratado con carácter general
independientemente de la materia de que se trate.

El  derecho a un transporte digno es  esencial  para los  vecin@s de Almodóvar del  Río,  siendo éste
vehicular para el desarrollo pleno de otros derechos centralizados en la capital de provincia, Córdoba.
La incompetencia en materia de transporte por parte de las administraciones competentes Junta de
Andalucía y gobierno central, lleva lacrando el desarrollo de nuestro municipio y la calidad de vida de
sus vecin@s durante décadas.

Almodóvar del Río, a pesar de estar situado a escasos veinte kilómetros de Córdoba capital y bien situado 

respecto a los municipios cercanos de la comarca y del Valle del Guadalquivir cordobés, carece de 

infraestructuras y medios de transporte adecuados para conectarnos con el entorno más cercano. Con ello 

además tanto en Sevilla como en Madrid olvidan una vez más la protección del medio ambiente, la 

solidaridad económica y social, la ordenación del territorio y el interés de las y los consumidores/as. Sus 

principios inspiradores son la continuidad, la igualdad de acceso, la universalidad y la transparencia. Sin 

embargo, a lo que a transporte se refiere, en nuestro municipio y entorno no se cumple ninguno de 

dichos principios. Desde el Ayuntamiento de Almodóvar del Río llevamos años alertando de la dehciente 

situación, y que desde la Junta de Andalucía y el Gobierno de España lejos de actuar para su reparación se 

ha venido agravando notablemente, en especial desde que irrumpiera la pandemia del covid19 por 

ejemplo el servicio de transporte interurbano por carretera se viera muy reducido e horarios.

Es por ello que la situación se ha convertido en insostenible con proyectos paralizados olvidados, 
otros ejecutados a medias, en la actualidad ninguno de los diferentes medios d transportes públicos y 
colectivos cumplen con unos mínimos de calidad que permita lo desplazamientos de nuestros 
vecin@s  :  

A día de hoy la oferta de transporte de viajeros en autobús interurbano por carretera aún no alcanza el 
80% con respecto a la época pre Covid 19. Aunque el problema viene de lejos, las concesiones se remontan
a los años setenta (cuando se transfirieron las competencias a la Junta de Andalucía) y la mayoría están 
caducadas desde el 2011. Con dichas concesiones no se puede pedir a las operadoras que amplíen los 
servicios o modifiquen las paradas de los trayectos, porque los pliegos no lo permiten. De hecho, la 
Consejería de Fomento presentó un plan de movilidad para la provincia que con las concesiones 
actuales no se puede poner en marcha y que además hace referencia a datos de 2019. Es más, 
actualmente son las propias empresas concesionarias de los servicios de transportes las que deciden si
un horario se presta o no en función de la demanda. Ahora mismo, lo único obligatorio para las 
operadoras es un servicio escasísimo de lunes a viernes, el resto, incluidos los fines de semana, los 
subvenciona el Consorcio Metropolitano de Transporte del Área de Córdoba (CMTC). La aportación anual 
de la Junta de Andalucía de 800.000 euros para el CMTC, una materia de su competencia que atiende a 
26 municipios y unas 600.000 personas (2€/año por Hab), resulta, a todas luces, irrisorio e insuficiente 
para que la oferta de transportes ofrecidos sea verdaderamente un servicio real a la ciudadanía. Y sitúa 
a Córdoba a la cola en financiación del transporte por carretera, una provincia que carece, a su vez, de 
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una red de trenes de cercanías, lo que la deja en una situación de incomunicación y de 
imposibilidad de desarrollo, de lucha contra el despoblamiento y que contraviene los objetivos de

la agenda 2030, ya que en lugar del transporte público está fomentado el vehículo privado.

En cuanto al transporte ferroviario, tras años de lucha por el cercanías del Valle del Guadalquivir
cordobés, entre Palma del Río y Villa del Río que daría servicio a nuestro municipio, atendimos con actitud
vigilante al  anuncio del  Ministerio  de  Fomento para  la puesta en marcha del  denominado Tren de
Proximidad. La situación aún en día es de escepticismo pese al anuncio de la licitación del proyecto
de  estación  en  nuestra localidad,  ya  que  seguimos  comprobando  como  las  dilaciones  hacen  que  un
servicio  tan necesario  para  nuestro  municipio  aun  no  tenga  fecha  cierta  de  puesta  en  marcha.
igualmente trasladamos que la sociedad cuca y el tejido socio económico de nuestra  localidad seguirá
exigiendo no un proyecto a medias, sino un verdadero servicio ferroviario de cercanías que una todos
los municipios, con horarios, frecuencias y tarifas acordes a las necesidades reales de los viajeros.

Por  último,  la  A-431,  una carretera  esencial  para  los  vecinos  de  nuestra  localidad  y  su desplazamiento  a
Córdoba, es transitada por mas de 6000 vehículos diarios y todavía con tramos con alta peligrosidad y
zonas de alta congestión que hacen en determinadas horas que su tránsito sea una odisea. El proyecto
de  desdoblamiento,  en  2008  llegó  a redactarse  toda  la  documentación  del  proyecto  titulado
Duplicación de calzada de la A- 431 entre Villarrubia y Almodóvar del Río, encargada por la Junta de
Andalucía a la empresa IDOM, en la que se plasmaba tal necesidad y se hacía un anteproyecto de tal
desdoblamiento. El proyecto a día de hoy sigue estancado, olvidado en la redacción del  PISTA 2020,
aprobado en el  año 2016,  volvió a  ser  considerada en el  PITMA 2030, aprobado en 2022,  otras
actuaciones menores sujetas a fondos Feder.  Lo que sigue demostrando la falta de interés en un
proyecto tan esencial para nuestro municipio, ya que esta medida mejoraría considerablemente  la
movilidad en el área metropolitana, evitando a los usuarios de la A-431 tener que cruzar la travesía
de Villarrubia, y ofreciendo al municipio de Almodóvar del Río la posibilidad de ser un mejor espacio
competitivo  de  cara  a  futuras  inversiones  y  a  la  instalación  de  nuevas  empresas  en  su término
municipal, al recortarse considerablemente el tiempo en recorrer los 22 kilómetros que lo separan
de la capital cordobesa.

Por todo ello, desde el Grupo municipal de lzquierda Unida, venimos a proponer la adopción de los
siguientes acuerdos:

ACUERDOS

PRIMERO. Instar al Consorcio Metropolitano de Transporte del Área de Córdoba a la recuperación de
la oferta previa a la pandemia.

SEGUNDO.- Instar al Gobierno de la Junta de Andalucía y a la Consejería de Fomento, Articulación del
Territorio y Vivienda a que los autobuses se designen como obligación de servicio público, como el
transporte ferroviario, que prime por tanto el servicio por encima de la rentabilidad. lgualmente, que
no se prorroguen  más las actuales concesiones caducadas, sino que se saque un pliego nuevo y se
saquen a licitación las concesiones nuevas, que obligue a las operadoras a cumplir otros criterios más
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allá  de  los  de  rentabilidad.  Así  como se comprometa  a elaborar un estudio  actual  del
servicio que se presta a los ciudadanos/as, con la finalidad de modificar horarios, reducir

paradas por recorrido y ampliar frecuencias, aumentando el presupuesto  lo  necesario  para LA
AMPLIACIÓN Y MEJORA DE LOS HORARIOS Y SERVICIOS DE LA RED DE TRANSPORTE PÚBLICO
INTERURBANO DEL ÁREA DE CÓRDOBA.

TERCERO.- Instar al Gobierno de España a poner en marcha un servicio ferroviario de cercanías en el Valle del
Guadalquivir  cordobés  entre  Palma  del  Río  y  Villa  del  Río,  con  paso  por  nuestro municipio, con tarifas,
frecuencias y horarios propios de un verdadero tren de cercanías.

Igualmente instar al Gobierno de la Junta de Andalucía a participar según su competencia territorial sobre
lineas ferroviarias intracomunitarias en al definición y puesta en marcha de este servicio.

CUARTO.- Instar al Gobierno de a Junta de Andalucía a llevar a cabo todos los procedimientos necesarios para
ejecutar el desdoblamiento de la carretera A-431 entre Villarrubia y nuestro municipio

QUINTO.-  Dar traslado de los acuerdos al Consorcio Metropolitano de Transporte del Área de Córdoba, a la
Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, al Gobierno de la Junta de Andalucía, al Ministerio
de Transporte, Movilidad y Agenda Urbana, y al Gobierno Central”

El Sr. Alcaldé- Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna, cédé la palabra al cóncéjal dél grupó
IU-A D. Rubé�n Ló� péz Cantaréró él cual prócédé a éxplicar la Móció� n, indicandó qué la móció� n trata
sóbré 3 asuntós qué cónsidéran fundaméntalés para él désarrólló dé nuéstró puébló y para lós
vécinós  dé  Almódó� var  dél  Rí�ó.  Réitéra,  ahóra  qué  éstamós  én  é�póca  dé  apróbació� n  dé
présupuéstós  autónó� micós  y  éstatalés,  la  démanda  dél  sérvició  intérurbanó  dé  transpórté  dé
autóbusés, él cual sé ha idó pérdiéndó ya qué éstamós au� n én un 80% réspéctó a lós hórariós qué
habí�a  én  é�póca  précóvid.  An" adé  qué  cónsidéra  qué  és  un  sérvició  éséncial  qué  mérécé  ma�s
apórtació� n écónó� mica pór parté dé la Junta dé Andalucí�a. Réspéctó al transpórté férróviarió, dicé
qué vuélvén a éxigir él trén dé cércaní�as dél Vallé dél Guadalquivir Córdóbé�s cón frécuéncias, cón
hórariós y cón tarifas. Réspéctó a la A-431 sén" ala qué sé trata dé una carrétéra qué és la principal
ví�a dé cómunicació� n cón Có� rdóba, qué lós vécinós dé Almódó� var dél Rí�ó transitan diariaménté y
qué  présénta  una  alta  siniéstralidad,  así�  cómó  él  tédiósó  pasó  qué  tiéné  pór  la  travésí�a  dé
villarrubia hacén dificultósó él tra�nsitó pór la misma, pór ló qué sólicita instar al Góbiérnó dé la Junta
dé Andalucí�a  a  llévar  a  cabó  tódós lós prócédimiéntós  nécésariós para éjécutar  él  désdóblamiéntó dé  la
carrétéra A-431 éntré Villarrubia y Almódó� var dél Rí�ó. 

El cóncéjal dél grupó IU-A D. Rubé�n Ló� péz Cantaréró él cual prócédé a léér lós acuérdós cónténidós
én la Móció� n.

La cóncéjal M.ª Siérra Luqué Calvilló IU-Andalucí�a  abandóna la sésió� n cuandó són las 20 hóras y 2 
minutós pór mótivós pérsónalés.
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El Sr. Alcaldé- Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna, cédé la palabra a la pórtavóz dél
grupó PP-A Dn" a.  Ana M ª  Campanéró Martí�n  la  cual  da  cómiénzó a  su intérvénció� n

préguntandó al Equipó dé Góbiérnó si sé ésta�  al córriénté én él pagó al Cónsistórió dé Transpórté
dél AH réa dé Có� rdóba. Cóntinu� a maniféstandó qué él trén dé Almódó� var dél Rí�ó nó ló pérdió�  él PP y
tambié�n ló réivindican. Indica qué tal y cómó dijérón én campan" a sé trata dé una prómésa dé
campan" a y qué una véz ma� s sé prómété ló qué nó sé va a cumplir, ló cual lé parécé algó désléal y
qué  cómó  pólí�ticós  débérí�an  sér  hónéstós  y  si  las  cósas  nó  sé  puédén  hacér  pórqué  nó  hay
présupuéstó pués sé dicé. Réspéctó al désdóblamiéntó dé la A-431 indica qué ló ha sólicitadó a
cómpan" érós dé partidó dé éstaméntós supériórés y qué  va a cóntinuar réaliza�ndóló siémpré y
cuandó séa un bénéfició para él puébló dé Almódó� var dél Rí�ó. A favór dé la Junta, manifiésta qué
é�sta cumplé, aunqué nó cón tódó a la véz péró ésta�  cumpliéndó prógrésivaménté ló qué nó sé ha
héchó  én  muchós  an" ós  dé  góbiérnó  sócialista.  Prégunta  al  Sr.  Alcaldé  sóbré  él  périódó  dé
éxpósició� n pu� blica dé la dépuradóra pórqué tiéné énténdidó qué va a finalizar pró� ximaménté y si
nó hay alégaciónés sé iniciara�  la licitació� n, pór ló qué la Junta dé Andalucí�a ésta�  cumpliéndó  cón la
dépuradóra qué duranté tantó tiémpó sé nós prómétió� . Finaliza diciéndó qué siguiéndó én la lí�néa
dé qué hasta qué nó ha góbérnadó él Partidó Pópular én Andalucí�a nó sé ha ténidó la dépuradóra,
és pósiblé qué hasta qué nó góbiérné él Partidó Pópular a nivél céntral, nó sé téndra�  él trén dé
cércaní�as, ya qué él Partidó Sócialista ló prómété péró nó ló cumplé.

El Sr. Alcaldé- Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna, cédé la palabra a la pórtavóz dél grupó
PSOE-A D. Juan Javiér Higuéras Martí�néz él  cual manifiésta qué nó sabé si  la pórtavóz dél grupó
pópular ó nó viéné cón las taréas héchas ó qué viéné cón démasiadas taréas héchas y ésta�  mézclandó
témas. Manifiésta él apóyó hacia él partidó dé Izquiérda Unida réspéctó a las sólicitudés dé méjórar él
transpórté tantó én trén cómó én él désdóblamiéntó dé la A-431. Cóntinu� a arguméntandó qué él trén
dé próximidad  és una réalidad qué sé apróbó�  cón él góbiérnó saliénté dél PSOE, qué sé éncuéntra én
licitació� n y qué  lós plazós dé dilació� n a lós qué sé réfiéré la móció� n sé débé a la situació� n dé qué él
Góbiérnó  ha  éstadó  én  funciónés  désdé  julió.  Manifiésta  qué  tiénén  cóntactó  diréctó  cón  lós
Diputadós dél Cóngrésó y  afirma qué ésta�n tratandó él téma dél trén cércaní�as y désdé él grupó
PSOE sé ófrécén a cualquiér ayuda qué ésté�  én sus manós.  An" adé qué hay qué ir  pasó a pasó y
priméró séra�  él  trén  dé  próximidad  y  ma� s  tardé  él  dé  cércaní�as   péró qué sin  una  éstació� n  én
cóndiciónés nó sé puédé llévar a cabó él trén dé cércaní�as.  Aclara qué nó fué él partidó sócialista él
qué pérdió�  él trén dé cércaní�as. Finaliza sólicitandó qué nó sé quédén én él ólvidó lós vécinós dé Lós
Móchós, débié�ndólós cónéctar cón él nu� cléó urbanó y facilitandó tambié�n él transpórté a la Barriada
ya qué lós habitantés sé vén muy limitadós pór él hórarió tan réducidó dé transpórté.

El Sr. Alcaldé- Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna, cédé la palabra al cóncéjal dél grupó
IU-A D. Rubé�n Ló� péz Cantaréró manifiésta qué én cuantó al trén dé próximidad tambié�n ésta�n én
cóntactó  cón  lós  répréséntantés  dé  Izquiérda  Unida  én  él  parlaméntó  Espan" ól  habié�ndólé  sidó
trasladada igualménté la préócupació� n én rélació� n a ésté téma, ya qué su grupó sé ló pidén a lós
suyós y a tódós al cónsidérar qué sé trata dé un sérvició éséncial.

Dicé qué miéntras sé póní�a én marcha él trén dé próximidad sé habló�  dé unós autóbusés qué sé iban
a pónér én marcha para cónéctarnós cón las éstaciónés y  qué éstaban én funciónamiéntó, ló cual sé
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quédó�  ahí�  én  papél  mójadó  y  la  u� nica  infórmació� n  qué  sé  tiéné  sóbré  ésé  trén  dé
próximidad  són  datós  réciéntés  qué  siguén  diciéndó  qué  un  média  distancia  cón

frécuéncias, hórariós y cón tarifas dé média distancia nó funcióna y nó cumplé cón las nécésidadés
qué vérdadéraménté tiénén lós vécinós dé lós puéblós dél Vallé dél Guadalquivir, ló qué sé traducé én
un próyéctó a médias qué lós vécinós dé Almódó� var nó sé mérécén, pór ló qué siémpré han dichó qué
acéptan ésé pasó péró qué él pasó définitivó és él trén dé cércaní�as y ló van a séguir éxigiéndó a lós
suyós y a tódós lós déma� s. 
Dirigié�ndósé a la pórtavóz dél grupó municipal PP-A manifiésta qué la Junta dé Andalucí�a nó cumplé
muchas vécés ni cón las cuéstiónés qué lé són própias dé su cómpéténcia cómó él casó dé lós cólégiós.
En rélació� n a las réivindicaciónés pór él trén, són tristéménté histó� ricas, péró nó pórqué éllós las
quiéran énquistar én él tiémpó sinó pórqué ningu� n góbiérnó ni dé la Junta dé Andalucí�a ni Céntral ha
aténdidó las péticiónés én rélació� n al trén dé cércaní�as.

El Sr. Alcaldé- Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna, cédé la palabra a la pórtavóz dél grupó
PP-A Dn" a. Ana M ª Campanéró Martí�n la cual sé dirigé al grupó municipal PSOE indicandó qué él
apóyó dél qué hablan séa réal y nó séan palabras qué sé las lléva él viéntó ya qué sé prómété cuandó
sé  ésta�  én  campan" a  y  luégó  nó  sé  cumplé,  cómó  parécé  sér  qué  ócurré  cón  él  trén.  Asimismó
manifiésta qué acudé a las sésiónés dé Plénó ló ma�s infórmada pósiblé én la médida én la qué su
tiémpó y dispónibilidad sé ló pérmitén. Sén" ala qué sé puédé méjórar péró cón tóda la humildad dél
mundó  y  déntró  dé  la  cónciliació� n  familiar,  indicandó  qué  cuandó  méncióna  nó  és  pór  mézclar
diféréntés asuntós sinó pórqué déspué�s dé la trayéctória cómó cóncéjal én ésté Ayuntamiéntó sabé
qué cóntra sus arguméntós sé va a réspóndér qué la Junta nó cumplé y pór limitació� n dél turnó dé
palabra, débér anticiparsé. Manifiésta qué la Junta cumplé én la médida qué puédé,  téniéndó qué
méjórar pór supuéstó y qué ésta�n pór atra� s apóyandó y récórdandó ló qué tiénén qué hacér tambié�n.
Cóncluyé maniféstandó qué Lós Móchós són dé Almódó� var y qué cuandó cómó pórtavóz habla dé
Almódó� var dél Rí�ó, sé réfiéré a Lós Móchós.

El Sr. Alcaldé- Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna, cédé la palabra a la pórtavóz dél grupó
PSOE-A  D.  Juan  Javiér  Higuéras  Martí�néz  él  cual  réfirié�ndósé  a  la  pórtavóz  dél  grupó  pópular
manifiésta qué tódós sómós humanós  y qué sé éntiéndé pérféctaménté péró hay qué hacérló nótar
pórqué si luégó sé utiliza un arguméntó qué nó és réal hay qué hacérló nótar. Sé  dirigé al cóncéjal  D.
Rubé�n  Ló� péz  Cantaréró  (IU-A)  maniféstandó  qué  és  ciértó  qué  muchas  vécés  én  las  campan" as
éléctóralés sé hacén prómésas qué nó sé cumplén ó tardan én cumplirsé,  péró sé inténta qué ló qué
sé diga én campan" a sé llévé luégó a cabó y su grupó ésta�  détra� s dé éllós. Cóncluyé manifésta�ndósé a
favór dé la Móció� n y muéstra su apóyó én cualquiér própuésta dirigida a méjórar la cónéxió� n dé
Almódó� var dél Rí�ó cón él réstó dé nu� cléós urbanós y cón la ciudad.

El Sr. Alcaldé- Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna, ciérra  él  puntó maniféstandó  qué ló  qué sé
pidé és ló qué sé indica én la Móció� n y nada ma�s y sé trata dé sólicitar él trén dé cércaní�as y ma� s
hórariós dé autóbusés góbiérné quién góbiérné, al igual qué él désdóblamiéntó. Manifiésta qué sé
trata dé una Móció� n nó partidista pórqué sé lé pidé a tódós góbiérnós y sé pidé para Almódó� var, pór
ló qué cónsidéra qué débérí�an ólvidarsé dé pólí�tica y mirar pór él puébló dé Almódó� var dél Rí�ó.  Sé
dirigé al pórtavóz dél PSOE  indicandólé qué siémpré qué sé habla dé Almódó� var dél Rí�ó sé incluyé a
Lós Móchós.

Finalizadó él turnó dé débaté sé prócédé a su vótació� n.
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El  Ayuntamiéntó  én  Plénó,  apruéba  favórabléménté  pór  unanimidad  dé  lós  miémbrós
préséntés (6 vótós a favór dé  IU-Andalucí�a, 3 vótós a favór dél PP-A y 3 vótós a favór dél

PSOE-A), él Dictamén dé la Cómisió� n Infórmativa dé asuntós généralés rélativó a la móció� n dél grupó
municipal IU référénté a las démandas nécésarias én matéria dé transpórté én nuéstró municipió.

Sé prócédé a la léctura dél dé�cimó puntó dél órdén dél dí�a dé la sésió� n.

II PARTE NO RESOLUTIVA

DÉCIMO.-DACIÓN DE CUENTAS DEL INFORME DE TESORERÍA RELATIVO AL PERIODO MEDIO
DE PAGO Y MOROSIDAD DEL 3º TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2023. GEX 2023/5243

Sé da cuénta al Plénó dé la Córpóració� n dél siguiénté Infórmé dé Tésórérí�a:

“En cumplimiento de lo establecido en el artículo 4.3 de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la

Ley  3/2004,  de  29  de  diciembre,  por  la  que  establecen  medidas  de  lucha  contra  la  morosidad  en  las

operaciones comerciales y del  artículo 5.1.c) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se

regula  el  régimen  jurídico  de  los  funcionarios  de  Administración  Local  con  habilitación  de  carácter

nacional, la tesorería municipal emite el siguiente,

INFORME

PRIMERO.- Lo dispuesto en el presente, se ha realizado atendiendo a las disposiciones contenidas en

las normas siguientes:

-  Ley  15/2010, de  5  de  julio,  de  modificación  de  la  Ley  3/2004,  de  29  de  diciembre,  por  la  que  se

establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

- Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las

operaciones comerciales, modificada por la Ley 15/2010, de 5 de julio.

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-.

- Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan

las obligaciones de facturación.

- Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de

facturas en el Sector Público.

- Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de

Administración Local con habilitación de carácter nacional.

SEGUNDO.- Deberán formar parte del presente todos los gastos y pagos por operaciones comerciales

de la Entidad Local, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del

25

ILMO. AYUNTAMIENTO
DE ALMODÓVAR DEL RÍO

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

AC7E07E95DEB7D5DAD04

Firmado por SECRETARIA Moreno Nieto Irene el 07-02-2024

VºBº de ALCALDIA HERNANDEZ LUCENA RAMÓN el 08-02-2024

AC7E 07E9 5DEB 7D5D AD04
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original prodrá verificarse en
http://www.almodovardelrio.es

file://qnap1005.eprinsa.org/public/SECRETARIA/ORGANOS%20COLEGIADOS/PLENO/2023/@GMT-2024.01.08-22.23.12/SECRETARIA/ORGANOS%20COLEGIADOS/PLENO/2023/16.%2029%20Noviembre/seleccionProducto.do%3Bjsessionid=B3F0E87581117116B747DA60EBC464A2.TC_ONLINE03%3Fnref=2017%5C226876&anchor=&producto_inicial=*
file://qnap1005.eprinsa.org/public/SECRETARIA/ORGANOS%20COLEGIADOS/PLENO/2023/@GMT-2024.01.08-22.23.12/SECRETARIA/ORGANOS%20COLEGIADOS/PLENO/2023/16.%2029%20Noviembre/seleccionProducto.do%3Bjsessionid=B3F0E87581117116B747DA60EBC464A2.TC_ONLINE03%3Fnref=2018%5C18248&anchor=&producto_inicial=*
file://qnap1005.eprinsa.org/public/SECRETARIA/ORGANOS%20COLEGIADOS/PLENO/2023/@GMT-2024.01.08-22.23.12/SECRETARIA/ORGANOS%20COLEGIADOS/PLENO/2023/16.%2029%20Noviembre/seleccionProducto.do%3Bjsessionid=B3F0E87581117116B747DA60EBC464A2.TC_ONLINE03%3Fnref=2013%5C248295&anchor=&producto_inicial=*
file://qnap1005.eprinsa.org/public/SECRETARIA/ORGANOS%20COLEGIADOS/PLENO/2023/@GMT-2024.01.08-22.23.12/SECRETARIA/ORGANOS%20COLEGIADOS/PLENO/2023/16.%2029%20Noviembre/seleccionProducto.do%3Bjsessionid=B3F0E87581117116B747DA60EBC464A2.TC_ONLINE03%3Fnref=2012%5C256184&anchor=&producto_inicial=*
file://qnap1005.eprinsa.org/public/SECRETARIA/ORGANOS%20COLEGIADOS/PLENO/2023/@GMT-2024.01.08-22.23.12/SECRETARIA/ORGANOS%20COLEGIADOS/PLENO/2023/16.%2029%20Noviembre/seleccionProducto.do%3Bjsessionid=B3F0E87581117116B747DA60EBC464A2.TC_ONLINE03%3Fnref=2017%5C226876&anchor=&producto_inicial=*
file://qnap1005.eprinsa.org/public/SECRETARIA/ORGANOS%20COLEGIADOS/PLENO/2023/@GMT-2024.01.08-22.23.12/SECRETARIA/ORGANOS%20COLEGIADOS/PLENO/2023/16.%2029%20Noviembre/seleccionProducto.do%3Bjsessionid=B3F0E87581117116B747DA60EBC464A2.TC_ONLINE03%3Fnref=2010%5C113068&anchor=&producto_inicial=*
file://qnap1005.eprinsa.org/public/SECRETARIA/ORGANOS%20COLEGIADOS/PLENO/2023/@GMT-2024.01.08-22.23.12/SECRETARIA/ORGANOS%20COLEGIADOS/PLENO/2023/16.%2029%20Noviembre/seleccionProducto.do%3Bjsessionid=B3F0E87581117116B747DA60EBC464A2.TC_ONLINE03%3Fnref=2004%5C184272&anchor=&producto_inicial=*
file://qnap1005.eprinsa.org/public/SECRETARIA/ORGANOS%20COLEGIADOS/PLENO/2023/@GMT-2024.01.08-22.23.12/SECRETARIA/ORGANOS%20COLEGIADOS/PLENO/2023/16.%2029%20Noviembre/seleccionProducto.do%3Bjsessionid=B3F0E87581117116B747DA60EBC464A2.TC_ONLINE03%3Fnref=2010%5C113068&anchor=&producto_inicial=*
file://qnap1005.eprinsa.org/public/SECRETARIA/ORGANOS%20COLEGIADOS/PLENO/2023/@GMT-2024.01.08-22.23.12/SECRETARIA/ORGANOS%20COLEGIADOS/PLENO/2023/16.%2029%20Noviembre/seleccionProducto.do%3Bjsessionid=B3F0E87581117116B747DA60EBC464A2.TC_ONLINE03%3Fnref=2018%5C18248&anchor=ART.5#APA.1%23APA.c&producto_inicial=*
file://qnap1005.eprinsa.org/public/SECRETARIA/ORGANOS%20COLEGIADOS/PLENO/2023/@GMT-2024.01.08-22.23.12/SECRETARIA/ORGANOS%20COLEGIADOS/PLENO/2023/16.%2029%20Noviembre/seleccionProducto.do%3Bjsessionid=B3F0E87581117116B747DA60EBC464A2.TC_ONLINE03%3Fnref=2010%5C113068&anchor=ART.4#APA.3&producto_inicial=*


  

Acta Sesión Extraordinaria de Pleno 29 de Noviembre de 2023

Sector Público -LCSP 2017- y la guía elaborada por el Ministerio para la cumplimentación de los

informes  trimestrales.  También  se  incluirán  las  facturas  con  respecto  a  las  cuales  hayan

transcurrido más de tres meses , es de que fueron anotadas y no se haya efectuado el reconocimiento de la

obligación por los órganos competentes, puesto que, aunque el artículo 5 de la citada Ley 15/2010, de 5 de

julio, ha sido derogado por la, también citada, Ley 25/2013, el Ministerio, en la plataforma de suministro de

esta información, sigue exigiendo dicha información, por ello se incorpora la relación de facturas al presente

informe. El registro contable de facturas estará interrelacionado o integrado con el sistema de información

contable (art. 8 de la Ley 25/2013) en los términos establecidos por la  Orden HAP/492/2014, de 27 de

marzo, por la que se regulan los requisitos funcionales y técnicos del registro contable de facturas de las

entidades  del  ámbito  de  aplicación  de  la  Ley  25/2013,  de  27  de  diciembre,  de  impulso  de  la  factura

electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público.

TERCERO.- De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 198 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de

Contratos del Sector Público -LCSP 2017-, referente a los plazos de pago serán de 30 días.

CUARTO.- Atendiendo a los datos suministrados por la contabilidad municipal y de conformidad

con  la  normativa  aludida,  según  los  modelos  que  figuran  en  la  plataforma  del  Ministerio  para  la

rendición  de  los  informes  trimestrales  de  morosidad,  los  resultados  obtenidos  para  el  trimestre  de

referencia son los siguientes:

A) Pagos realizados en el Trimestre:
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B) Pagos intereses de demora trimestre:

C) Facturas pendientes de pago al final del trimestre:

Lo cual se informa a los efectos de su presentación en el Pleno de la Corporación local y su envío

telemático por la Intervención municipal a través de la Oficina Virtual de Coordinación Financiera por las

Entidades Locales, plataforma AUTORIZA, mediante firma electrónica”
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Sé prócédé a la léctura dél dé�cimó primér puntó dél órdén dél dí�a dé la sésió� n.

DECIMO  PRIMERO.-DACIÓN  DE  CUENTAS  DEL  INFORME  DE  INTERVENCIÓN  RELATIVO  AL
SEGUIMIENTO 3º TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2023 PLAN DE AJUSTE. GEX 2023/12890.

Sé da cuénta  al  Plénó dé  la  Córpóració� n  dél  infórmé dé intérvénció� n  rélativó  al  séguimiéntó 3º

triméstré dél éjércició 2023 plan dé ajusté

D. Juan José Yebra López, Interventor del Excmo. Ayuntamiento de Almodóvar del Rıó,  en cumplimiento de lo
establecido en el artıćulo 4.1.b).6º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen
jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional,  emite el siguiente
informe sobe el seguimiento del Plan de Ajuste correspondiente al 3º trimestre de 2023.

LEGISLACIÓN APLICABLE

•Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local -LRBRL-.
•Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-.
•Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurıd́ico de las Entidades Locales -ROF-.
•Ley  Orgánica  2/2012,  de  27 de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera  –
LOEPYSF-.
•Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la
Ley de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales.
•Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021  -LPGE 2021-.
•Real  Decreto-ley  17/2014,  de  26  de  diciembre,  de  medidas  de  sostenibilidad  financiera  de  las
comunidades autónomas y entidades locales y otras de carácter económico.
•Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de
información previstas  en  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y
Sostenibilidad Financiera.
•Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurıd́ico del control interno en
las entidades del Sector Público Local -RCI-.
•Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurıd́ico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional.
•Acuerdo del Consejo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Econó micos, de 6 de febrero
de 2023 .
•Resolución de 15 de febrero de 2023, de la Secretarıá General de Financiación Autonómica y Local, por
la  que se  establecen instrucciones relativas al  calendario  de  aplicación de los  procedimientos  para
financiar la cancelación de obligaciones pendientes de pago a proveedores de determinadas Entidades
Locales  y  al  contenido  de  los  planes  de  ajuste  y  su  posible  revisión  en  el  ámbito  de  dichos
procedimientos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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PRIMERO.- Como consecuencia de la adhesión del Ayuntamiento con carácter voluntario a la
medida del Fondo de Financiación de Entidades Locales consistente en la cancelación de las

obligaciones de las entidades locales pendientes de pago, mediante la aplicación del Acuerdo del Consejo
de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Econó micos, de 6 de febrero de 2023.

SEGUNDO.- Mediante acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el dıá 8 de marzo de 2023,
se actualiza el Plan de Ajuste para los ejercicios 2023-2035.

TERCERO.- El artıćulo 10.1 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las
obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgá nica 2/2012, de 27 de abril,  de
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, modificada por la Orden HAP/2082/2014, de 7
de  noviembre,  dispone  que  la  Administración  que  cuente  con  un  Plan  de  Ajuste  acordado  con  el
Ministerio de Hacienda, durante su vigencia,  deberá remitir al mencionado Ministerio antes del dıá
quince de cada mes, en el caso de la Comunidad Autónoma, y antes del dıá 30 del primer mes siguiente a
la finalización de cada trimestre en el caso de la Corporación Local, información sobre, al menos, los
siguientes extremos:
a)Avales públicos otorgados y operaciones o lıńeas de crédito contratadas identificando la entidad, total
del crédito disponible y el crédito dispuesto.
b)Deuda comercial contraıd́a clasificada por su antigüedad y su vencimiento. Igualmente, se incluirá
información de los contratos suscritos con entidades de crédito para facilitar el pago a proveedores.
c)Operaciones con derivados.
d)Cualquier otro pasivo contingente.
e)Análisis de las desviaciones producidas en el calendario de ejecució n o en las medidas del Plan de
Ajuste .

Añadiendo  el  apartado  3  del  citado  precepto  que  las  Corporaciones  Locales  deberán  remitir  al
Ministerio de  Hacienda antes  del  dıá  31 de  enero de  cada año o  antes  del  dıá  30  del  primer mes
siguiente a la finalización de cada trimestre, si se trata de Corporaciones Locales incluidas en el ámbito
subjetivo de los artıćulos 111 y 135 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el
informe sobre la ejecución del Plan de Ajuste , con el siguiente contenido mıńimo:

a)Resumen trimestral  del  estado de ejecución del  presupuesto.  Si  se trata de Corporaciones Locales
incluidas en el ámbito subjetivo de los artıćulos 111 y 135 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales también
se incluirá información referida a la previsión de liquidación del ejercicio, considerando la ejecución
trimestral acumulada.
b)Ejecución de las  medidas de ingresos  y  gastos  previstas en el  Plan y,  en su caso,  de las  medidas
adicionales adoptadas.
c)Comparación de los detalles informativos anteriores con las previsiones contenidas en el Plan para ese
año y explicación, en su caso, de las desviaciones.

El presente informe, por tanto, da cumplimiento a la obligación de la Intervención de emitir informe
sobre la ejecución del Plan de Ajuste aprobado y revisado por el Ayuntamiento de Almodó var del Rıó.

CUARTO.- Los planes de ajuste están asociados a las medidas extraordinarias de apoyo financiero a las
Administraciones Territoriales y tienen su fundamento en la normativa aplicable en base a la cual se ha
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producido la adhesión al Fondo de Financiación de Entidades Locales. Son objetivos de los
planes  de  ajuste  ,  entre  otros  aspectos,  el  cumplimiento  de  los  objetivos  de  estabilidad

presupuestaria, y deuda pública y de los plazos legales de pago a proveedores, ası ́como la generación de
recursos que permitan atender la deuda financiera que asuman las Administraciones Territoriales con
el Estado (ahora, con el Fondo de Financiación a EELL y CCAA) por el acceso a los mecanismos de apoyo
citados.

QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto en el  Acuerdo del  Consejo de la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos, de 6 de febrero de 2023 , las entidades locales podrán financiar las
obligaciones de pago abonadas mediante la concertación de una operación de endeudamiento a largo
plazo, con las condiciones financieras que se fijen por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos. En el supuesto de que la operación de endeudamiento se destine, total o parcialmente, a la
cobertura de obligaciones que quedaron pendientes de aplicar a presupuesto, éstas deberán reconocerse
en su totalidad en el presupuesto vigente para 2023, con cargo al importe que corresponda del total
financiado. La plataforma estará operativa hasta el 27 de marzo de 2023 . La intervención de la entidad
local  deberá  aportar  las  magnitudes  referentes  al  ahorro  neto  y  al  porcentaje  de  endeudamiento
consolidado de la entidad. Ambas han de estar referidos a la liquidación de 2022 y han de calcularse
conforme a los criterios señalados en la Disposición Final Trigésima Primera de la Ley 17/2012, de 27
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013 -LPGE 2013- y en el artıćulo 53 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales -TRLRHL-.

SÉPTIMO.- De conformidad con el apartado 4 de Resolución de 15 de febrero de 2023, de la Secretarıá
General  de  Financiación  Autonó  mica  y  Local,  por  la  que  se  establecen  instrucciones  relativas  al
calendario  de  aplicació  n  de  los  procedimientos  para  financiar  la  cancelación  de  obligaciones
pendientes de pago a proveedores de determinadas Entidades Locales y al contenido de los planes de
ajuste y su posible revisión en el ámbito de dichos procedimientos, el modelo de plan de ajuste que se
apruebe para dar cumplimiento al Acuerdo del Consejo de la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Econó micos, de 6 de febrero de 2023 deberá atender a estos criterios:
a) Recoger ingresos corrientes suficientes para financiar sus gastos corrientes y la amortización de las
operaciones de endeudamiento, incluida la que se formalice en el marco de la presente norma;
b)  Las  previsiones  de  ingresos  corrientes  deberán  ser  consistentes  con  el  promedio  de  los  ingresos
efectivamente obtenidos por la entidad local en los tres últimos ejercicios;
c) Reducir los gastos de funcionamiento del presupuesto general, recogidos en los capıt́ulos 1 y 2 del
estado de gastos;
d) Recoger una adecuada financiación de los servicios pú blicos prestados mediante tasas o precios
públicos;
e) Incluir  la descripción y el  calendario de aplicación de las  reformas estructurales que se vayan a
implementar, entre ellas las que puedan referirse a modificaciones organizativas y a la reducción del
sector pú blico de la entidad local. El plan de ajuste tendrá una vigencia análoga al del perıódo de
amortización de los préstamos que se formalicen y deberá garantizar el futuro cumplimiento del plazo
máximo  de  pago  a  proveedores,  según  la  normativa  de  morosidad,  y  del  objetivo  de  estabilidad
presupuestaria, ası ́como una mejora progresiva de las magnitudes del ahorro neto y del remanente de
tesorerıá, debiendo ser de signo positivo al menos en los tres últimos años del perıódo de vigencia de
aquel plan. En el caso de que las entidades locales presenten un endeudamiento superior al 110% de sus
ingresos corrientes liquidados en el ejercicio inmediato anterior, deberán reducirlo progresivamente. A
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los  efectos  anteriores,  se  entenderá  por  ahorro  neto  la  diferencia  entre  los  derechos
liquidados  por ingresos corrientes,  incluidos en los  capıt́ulos 1  a 5 del  presupuesto,  y  las

obligaciones  reconocidas  por  gastos  corrientes,  incluidos  en  los  capıt́ulos  1  a  4  del  presupuesto,
minorada en la cuantıá de las obligaciones reconocidas por el capıt́ulo 9 del estado de gastos. Asimismo,
se determinará el volumen de endeudamiento vivo en los términos recogidos en la Disposición Final
Trigésima Primera de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el
añ o 2013 -LPGE 2013-.

En cuanto al remanente de tesorerıá se considerará el que se puede destinar para gastos generales,
ajustado  por  el  saldo  de  la  cuenta  4131  «Acreedores  por  operaciones  pendientes  de  aplicar  a
presupuesto», salvo que no exista esta subdivisión, en cuyo caso se ajustará por la parte del saldo de la
cuenta 413 «Acreedores  por  operaciones  devengadas»  que corresponderıá  a  la  4131,  y  el  saldo  de
cuentas equivalentes. Para su aceptación, el plan de ajuste deberá cumplir, al menos, los objetivos y
lıḿites anteriores, en cuanto al perıódo medio de pago a proveedores, al cumplimiento del objetivo de
estabilidad presupuestaria, al ahorro neto, al remanente de tesorerıá para gastos generales ajustado
por los saldos de las cuentas antes citadas y al volumen de deuda.

OCTAVO.- Al quedar suspendidas las reglas fiscales no resultan de aplicación las medidas correctivas y
coercitivas  que  establece  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y
Sostenibilidad Financiera -LOEPYSF- ni en los ejercicios 2020 ni en el ejercicio 2021, ni en referencia a
los ejercicios 2020 y a 2021, salvo la aplicación de las medidas automá ticas de correcció n previstas en
el artıćulo 20 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera -LOEPYSF-.  En  consecuencia,  ni  en  el  ejercicio  2020 ni  en  los  ejercicios  2021 y  2022 se
aplicarán aquellas medidas en relació n con incumplimientos de reglas fiscales constatados con las
liquidaciones de presupuestos, o con los estados contables del cierre del ejercicio.  En 2021 y 2022 ,
tampoco  se  aplicarán  en  relación  con  los  resultados  de  las  liquidaciones  de  2020  y  2021,
respectivamente. El Consejo de Ministros celebrado el 26 de Julio de 2022 contempla el mantenimiento
de la suspensión de las reglas riscales para el año 2023 y se aprueba el lıḿite de gasto no financiero del
Estado para el año 2023

SEGUIMIENTO DEL PLAN DE AJUSTE

PRIMERO.- De conformidad con el artıćulo 10, apartado 1, de la citada Orden Ministerial, los extremos
sobre los que debe informarse son los siguientes:

a) Avales públicos recibidos y operaciones o lıńeas de crédito contratadas identiϐicando la entidad, total
del crédito disponible y el crédito dispuesto.

No se han realizado este tipo de operaciones en el trimestre.

b) Deuda comercial contraı́da clasificada por su antigüedad y su vencimiento.
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Respecto al cuadro anterior hay que señalar:

•Como se puede observar,  en el  modelo del  Ministerio no aparece la  deuda comercial  pendiente de
reconocimiento de la obligación.
•El Ayuntamiento de Almodóvar del Rıó INCUMPLE el objetivo de PMP fijado en 172,8511 dıás.

c) Operaciones con derivados:

No consta la realización de operaciones con derivados.

d) Cualquier otro pasivo contingente:

No consta otro pasivo contingente.

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 10 de la Orden Ministerial
citada,  la  información sobre  la  ejecución de los  presupuestos,  de  las  medidas  de  ingresos  y  gastos
previstas en el Plan, se ajusta a los modelos que constan en la plataforma informática de la web del
Ministerio.

Ingresos

Al respecto hay que señalar:

Los datos que figuran como Plan de Ajuste se corresponden con los de la revisión del Plan de Ajuste
aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el 8 de marzo de 2023.

Los datos que figuran respecto del presupuesto y sus modificaciones, se corresponden con el presupuesto
aprobado  definitivamente  para  el  ejercicio  2023  y  las  modificaciones  efectuadas  hasta  el  final  del
trimestre de referencia.

En los ingresos corrientes, se corresponden con los ingresos consolidados a la fecha de referencia del
trimestre.

La ejecución trimestral se corresponde con los reconocidos netos acumulados desde el 01/01/2023 a
30/09/2023.

Los  datos  relativos a  los  ingresos corrientes y de capital  e  ingresos financieros,  de presupuesto,  de
ejecución al trimestre correspondiente son los siguientes:

DERECHOS RECONOCIDOS NETOS IMPORTE

Ingresos corrientes 8.518.106,84

Ingresos de capital 141.641,41
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Ingresos financieros 98.744

Los datos de previsión anual son los siguientes:

Ingresos corrientes 7.767.707,54

Ingresos de capital 600.137,49

Ingresos financieros 3.210.811

Los datos relativos a los gastos corrientes y de capital y gastos financieros de presupuesto, de ejecución
al trimestre son los siguientes:

OBLIGACIONES RECONOCIDAS NETAS IMPORTE

Gastos corrientes 6.738.650,11

Gastos de capital 747.639,36

Gastos financieros 263.209,97

Los datos de previsión anual son los siguientes:

Gastos corrientes 8.972.973,11

Gastos de capital 2.202.350,56

Gastos financieros 403.332,56

Desde  esta  Intervención  se  informa  que  los  gastos  tanto  corrientes  como  de  capital  superan  las
previsiones que incluye el plan aprobado.

Por lo expuesto, se produce el incumplimiento de las previsiones del Plan de Ajuste en el 2º trimestre del
ejercicio 2023, en relación a los gastos no financieros y la deuda comercial.

Es lo que ha de informar, recordando que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artıćulo 10 del RD ley
7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores, del
presente informe debe darse cuenta al Pleno de la Corporación.”.

Sé prócédé a la léctura dél dé�cimó ségundó puntó dél órdén dél dí�a dé la sésió� n.

DÉCIMO SEGUNDO.-DACIÓN DE CUENTAS DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA.

Sé da cuénta al Plénó dé la Córpóració� n dé las Résóluciónés dé Alcaldí�a désdé él 22 dé séptiémbré dé

2023 nº2023/3044 hasta él 24 dé nóviémbré dé 2023 nº2023/3610.
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ASUNTOS DE URGENCIA

Dé cónfórmidad cón ló éstablécidó én lós artí�culós 36.1 dél Réglaméntó Orga�nicó Municipal y
91.4 dél Réal Décrétó 2.568/1986, dé 28 dé nóviémbré, cóncluidó él éxamén dé lós asuntós y antés dé
pasar al turnó dé ruégós y préguntas, él Sr. Alcaldé prégunta si algu� n Grupó pólí�ticó déséa sómétér a
la cónsidéració� n plénaria, pór razónés dé urgéncia, algu� n asuntó nó cómpréndidó én él Ordén dél Dí�a
qué sé acómpan" aba a la cónvócatória; présénta�ndósé él siguiénté asuntó:

URGENTE.-  MOCIÓN  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  PSOE  POR  LOS  DAÑOS  CAUSADOS  POR  LA
BORRASCA BERNARD.

El Alcaldé-Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna cédé la palabra al pórtavóz én la sésió� n dél
grupó PSOE-A D. Juan Javiér Higuéras Martí�néz para qué mótivé al urgéncia, él cual manifiésta qué él
mótivó és él héchó dé qué él édifició “A” dél CEIP Luis dé Gó� ngóra sé éncuéntra cón él téchó dan" adó
déspué�s dél témpóral dél pasadó 22 dé óctubré. Indica qué sé trata dé una óbra qué nó puédé sér
acómétida pór él Ayuntamiéntó dé Almódó� var ya qué és una óbra mayór, indicandó cón ló cual qué és
nécésarió qué  séa instada la pétició� n a una instancia supériór cón cómpéténcias cómó és la Junta dé
Andalucí�a  para  qué  sé  arréglé  cón  él  fóndó  dé  cóntingéncia.  Sén" ala  qué  és   urgénté  pórqué  sé
préséntó�  un régistró dé éntrada para óbténér infórmació� n él cual fué  cóntéstadó y vén córréctó
pónér rémédió a ésta situació� n pór lós dan" ós y lós riésgós qué cónlléva.

Intérviéné él Sr.  Alcaldé- Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna maniféstandó qué nó vé
urgénté la móció� n ya qué éxisté una prégunta dél partidó sócialista la cual sé iba a cóntéstar én la
sésió� n dél présénté dí�a.

Pór unanimidad dé lós/as Srés./as. Cóncéjalés/as asisténtés, qué són dócé dé lós trécé qué
légalménté cómpónén ésta Córpóració� n, sé acuérda apróbar la urgéncia dé ésté asuntó.

Sé prócédé a dar cuénta dé la siguiénté móció� n dél grupó municipal PSOE cón él siguiénté
ténór litéral:

“MOCION RELATIVA POR LOS DANOS CAUSADOS POR LA BORRASCA BERNARD

El pasado 22 de octubre, el paso de la borrasca Bernard por la provincia de Córdoba, con vientos que
Ilegaron a los 128 KM/h, dejó innumerables destrozos en nuestro municipio.
Muchos de los daños causados, tuvieron Iugar en el cementerio municipal (Caída de varios Arboles, uno
de grandes dimensiones, contra algunos nichos y bovedillas del cementerio), Colegio Público Luis de
Góngora (caídas de árboles y ramas, roturas de cristales y voladizos del pabellón cubierto, caída de tejas
y voladizos de  los  tres  edificios)  parques y  jardines  públicos,  señalización vial,  mobiliario urbano y
caminos, entre otros.

Consecuencia de ello, el ayuntamiento ha tenido que hacer frente a muchos de los trabajos de retirada
de restos reparacion reconstrucción de dichos desperfectos, en especial en el Colegio Público Luis de
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Góngora, que se vio muy afectado en su techumbre y parte trasera del Edificio A por la caída
de árboles y ramas al suelo. Como consecuencia de los trabajos de reparación se mantuvo

cerrado el  Centro durante 2 días lectivos,  para poder restablecer “de alguna forma” la normalidad
adoptando medidas de protección para los estudiantes, profesorado y trabajadores de dicho centro.

A  día  de  hoy,  aún se  mantienen las  medidas  de  protección e  incluso se  están acometiendo los
trabajos de reconstrucción de desperfectos causados en los tejados de los edificios B y C, a cuyas
reparaciones el Ayuntamiento está haciendo frente con sus propios medios por tratarse de una obra
menor. Pero en lo referido a las cubiertas del Edificio A, debido al mal estado de la techumbre, persisten
las medidas de protección condicionando que el acceso de estudiantes, profesorado y trabajadores del
centro deban entrar y salir por la puerta de emergencias del comedor del centro, al quedar las entradas
y salidas ordinarias clausuradas en previsión  de que no ocurra ningún accidente por caída de tejas o
escombro.  Consecuencia  de  ello,  el  edificio  A  de  dicho  colegio  se  encuentra  actualemnte  sin  tener
habilitado para  su  eventual  uso  el  protocolo  de  evacuación ni  emergencias  de  ningún tipo,  con  el
consiguiente riego para toda al comunidad educativa.
Es obvio que en estas circunstancias el Ayuntamiento precisa intervención urgente de la Delegación de
Educación de Junta de Andalucía para hacer frente a dicha reparación lo más pronto posible, al tratarse
de una obra de mayor envergadura y debe ser al misma delegación al que debe de hacerse cargo de tal
reconstrucción.
Según  el  Artículo  31  de  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y
Sostenibilidad Financiera:
“El Estadó, las Cómunidadés Autó� nómas y las Córpóraciónés Lócalés incluidas én él a�mbitó subjétivó
dé lós artí�culós 111 y 135 dél téxtó réfundidó dé la Léy Réguladóra dé las Haciéndas Lócalés incluira�n
én sus Présupuéstós una dótació� n diférénciada dé cré�ditós présupuéstariós qué sé déstinara� , cuandó
prócéda,  a  aténdér  nécésidadés  dé  cara� ctér  nó  discréciónal  y  nó  prévistas  én  él  Présupuéstó
inicialménté apróbadó, qué puédan préséntarsé a ló largó dél éjércició.
La  cuantí�a  y  las  cóndiciónés  dé  aplicació� n  dé  dicha  dótació� n  séra�  détérminada  pór  cada
Administració� n Pu� blica én él a�mbitó dé sus réspéctivas cómpéténcias”

Por ello, solicitamos:
1.  Instar a la delegación de educación de la junta de Andalucía que acometa dicha reparación de la
cubierta del edificio A del colegio Público Luis de Góngora, en la mayor brevedad, dado que es una obra de
mucha  envergadura  y  así  que  dicho  colegio  pueda  cumplir  con  seguridad  el  plan  establecido  de
evacuación y emergencias para dicho edificio.
2. Instar a todos los grupos políticos de esta corporación municipal a acogerse a dicha petición
para que la Junta de Andalucía, tenga en consideración dicho riesgo y acometa los  trabajos de gran
calado a dicha techumbre del edificio A del Colegio Público Luis de Gongora.

Es moción y propuesta, que con carácter de urqencia, firmamos y elevamos para su
refrendo al Pleno de esta Corporación en Almodóvar del Río a 27 de Noviembre de 2023.

El Sr. Alcaldé- Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna, cédé la palabra al pórtavóz dél grupó
PSOE-A D. Juan Javiér Higuéras Martí�néz para qué éxpónga la móció� n, prócédiéndó é�sté u� ltimó a léér
lós acuérdós dé la Móció� n. 
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El Sr. Alcaldé- Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna, cédé la palabra a la pórtavóz
dél grupó PP-A Dn" a. Ana M.ª Campanéró Martí�n maniféstandó, a éféctós dé córróbórar él séntidó dé
la móció� n,  qué ló qué sé sólicita és él  apóyó instituciónal para acómétér la óbra dérivada dé lós
déstrózós  dé  la  bórrasca  Bérnal.  An" adé  qué  désdé  su  grupó  municipal  sé  traí�a  una  prégunta
rélaciónada cón lós dan" ós próducidós pór la bórrasca én él municipió, sóbré si sé habí�a ayudadó a lós
vécinós, sóbré si sé habí�a utilizadó él fóndó dé cóntingéncia y én qué�  éstadó sé éncóntraba ésté fóndó.

Intérviéné él Sr. Alcaldé- Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna, maniféstandó qué én rélació� n a lós
dan" ós ócasiónadós pór la bórrasca au� n sé ésta�n llévandó a cabó acciónés y sé ésta�  récibiéndó au� n
infórmació� n dé ma�s dan" ós. Manifiésta qué cómó cónsécuéncia dé la bórrasca y réspéctó al CEIP Luis
dé Gó� ngóra sé émitiérón infórmés pór él Arquitéctó municipal y pór Quiró� n Prévénció� n y qué én
ambós infórmés  sé indica qué sé réquiéré la réalizació� n dé óbras mayórés, siéndó nécésarió próyéctó
té�cnicó y dirécció� n dé óbra pór un ladó y éstudió ba� sicó dé séguridad y plan dé séguridad pór ótró.
Cóntinu� a infórmandó qué  lós trabajós a réalizar nó puédén cónsidérarsé cómó dé manténimiéntó y
qué   éxcédén  dé   las  óbligaciónés  dé  ésté  Ayuntamiéntó  én  cuantó  la  réparació� n,   siéndó  la
Dénégació� n  Térritórial  la  qué  tiéné  qué  rédactar  lós  dócuméntós  té�cnicós  citadós   la  qué  débé
acómétér lós trabajós té�cnicós dé réparació� n. An" adé qué désdé él Ayuntamiéntó sé han mandadó
tódós lós éscritós a la Délégació� n cón él présupuéstó incluidó én rélació� n al édifició “a” ya qué él
édifició  “b” y él “c” sé éncuéntran al 100% én funciónamiéntó débidó a qué dé ésa réparació� n sí� sé ha
héchó cargó él Ayuntamiéntó. 
El Sr. Alcaldé- Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna sén" ala qué quéda péndiénté un présupuéstó
dé unas pasarélas nécésarias a instalar én él édifició “A”  ya qué la émprésa au� n nó ha vénidó y la
cantidad qué indiqué él présupuéstó és la qué habra�  qué sumar a la cantidad ya gastada qué són
63.714€, qué són lós dan" ós qué han évaluadó lós té�cnicós cómpéténtés én rélació� n a la bórrasca
Bérnal. Infórma qué lós dan" ós ma�s gravés sé pródujérón én él CEIP Luis dé Gó� ngóra, qué ha sidó una
situació� n difí�cil, qué sé tuvó qué tómar al décisió� n dé cérrar él cólégió cónjuntaménté ya qué én lós
primérós trabajós éxistí�a mucha maquinaria y pór séguridad fué ló ma� s cónvéniénté.
Infórma qué nó ha óbténidó alguna réspuésta pór él Délégadó, qué són tra�mités cómplicadós ya qué
cónlléva diféréntés actuaciónés, y qué éspéra qué la réspuésta séa pósitiva para qué lós ménórés
puédan utilizarló al 100%.

Intérviéné  él  pórtavóz  dél  grupó  PSOE-A  D.  Juan  Javiér  Higuéras  Martí�néz  maniféstandó
agradécimiéntó pór la infórmació� n própórciónada énténdiéndó él mótivó dé nó habérlé cóntéstadó a
su pétició� n dél 12 dé nóviémbré, ya qué él infórmé tiénén fécha póstériór. 

Intérviéné la pórtavóz  dél grupó PP-A Dn" a. Ana M.ª Campanéró Martí�n qué prégunta si la
diréctóra dél céntró ha facilitadó alguna infórmació� n adiciónal al réspéctó ya qué désdé la dirécció� n
sé tiéné cómunicació� n dirécta cón lós Délégadós Térritórialés. Asimismó manifiésta qué  cónsidéra
pértinénté  la  móció� n  así�  cómó  qué sé  sumén lós  trés  grupós  municipalés  a  la  misma  dé  fórma
instituciónal haciéndó un llamamiéntó a la Délégació� n para qué acóméta las óbras  cuantó antés.

Intérviéné  él  Sr.  Alcaldé-  Présidénté  D.  Ramó� n  Hérna�ndéz  Lucéna,  maniféstandó  qué  la
diréctóra ésta�  asustada y nó hacé una módificació� n sin qué él Ayuntamiéntó émita un infórmé. Nó
tiéné infórmació� n adiciónal ya qué la situació� n és muy réciénté.
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Finalizadó él turnó dé débaté sé prócédé a su vótació� n.

El Ayuntamiéntó én Plénó, apruéba favórabléménté pór unanimidad (6 vótós a favór dé
IU-Andalucí�a, 3 vótós a favór dél PP-A y 3 vótós a favór dél PSOE-A), la Móció�n rélativa pór lós dan" ós
causadós pór la Bórrasca Bérnard.

Sé prócédé a la léctura dél dé�cimó tércér puntó dél órdén dél dí�a dé la sésió� n.

DÉCIMO TERCERO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Intérviéné  él  Sr.  Alcaldé-  Présidénté  D.  Ramó� n  Hérna�ndéz  Lucéna,  maniféstandó  qué  hay
préguntas pór éscritó dél grupó municipal PSOE-A las cualés prócédé a réspóndér.

La priméra és én rélació� n a la sólicitud qué réalizó�  D.  Jósé Antónió Gó� méz Balléstérós én
rélació� n a la sólicitud dé una zóna dé carga y déscarga én la puérta dé su éstablécimiéntó , réspéctó al
cual prócédé a léér téxtualménté él infórmé émitidó pór Pólicí�a lócal, indicandó qué él intérésadó ha
désistidó dé su pétició� n, cón ló cual quéda cóntéstada la prégunta.

La ségunda, én rélació� n al Plan dé invérsiónés dé nu� cléós distintós a la póblació� n, él grupó
municipal PSOE-A prégunta pór las actividadés dél an" ó 2022-2023 dél Plan dé aldéas, él Alcaldé-
Présidénté lé réspóndé qué fuérón las siguiéntés: él arrégló dél caminó “dél Sótilló” él cual ló licitó�  y
éjécutó�  Diputació� n pór 18.899€, Próyéctó dél acéradó qué cómpréndé éntré él 347 y él 357 y qué fué
éjécutadó cón récursós própiós dél Ayuntamiéntó pór 25.997€ y Próyéctó dé lós cónténédórés al
ladó dé la Asóciació� n dé vécinós dé Lós Móchós siéndó éjécutada la óbra pór él Ayuntamiéntó y él
suministró dé lós cónténédórés pór licitació� n pór impórté dé 58.766€, lós cualés ésta�n péndiéntés dé
la instalació� n dél cóntadór para qué ésté�n én funciónamiéntó. En tótal suman 103.662€.

La tércéra,  én  rélació� n  al  Décrétó  dé  Alcaldí�a  dóndé sé  décréta  qué sé  hagan ésas  óbras,
réspóndé qué és él nº943 dé 2022.

La cuarta, én rélació� n al déstinó dé la transféréncia dé cré�ditó dé 23.000€ dél éxpédiénté 29
apróbadó pór sésió� n plénaria, réspóndé él Sr. Alcaldé qué nó puédé facilitarlé au� n él déstinó ya qué
sé éncuéntra én él dí�a dé hóy én éxpósició� n pu� blica inicial y qué téndra�  qué énviarsé a BOP para su
publicació� n y póstériór aplicació� n.  Indica qué dicha infórmació� n sé facilitara�  én la pró� xima sésió� n dé
Plénó.

La quinta prégunta én rélació� n a la sólicitud dé infórmació� n réspéctó a Dn" a. Antónia Trujilló,
réspóndé qué nó pércibé ningu� n tipó dé rétribució� n.

La u� ltima prégunta dél grupó municipal PSOE-A én rélació� n a la éjécució� n dél Pactó dé Estadó,
él Sr. Alcaldé-Présidénté réspóndé qué la Cóncéjal dé Igualdad, Dn" a. Béatriz sé ló éxplicó�  al grupó
municipal PSOE-A ya én la Cómisió� n Infórmativa.

Intérviéné él pórtavóz dél grupó PSOE-A D. Juan Javiér Higuéras Martí�néz infórmandó al grupó
municipal PP-A qué sé trata dé préguntas qué han réalizadó pór éscritó y algunas sé ha dilatadó él
plazó dé réspuésta y ótras sé cóntéstarón én la Cómisió� n Infórmativa.
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Intérviéné él  Sr.  Alcaldé- Présidénté D.  Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna,  dirigié�ndósé a la
pórtavóz  dél  grupó  municipal  PP-A  la  cual   préguntó�  pór  él  pagó  a  Cónfédéració� n

Hidrógra� fica 2022 réspóndiéndó qué fué  dé 60.583€ y  lós   pagós  a  Empróacsa pór él  canón dé
vértidós 165.274€ én él an" ó 2022, indica�ndólé qué ló paga él Ayuntamiéntó para qué lós vécinós nó
paguén él canón dé vértidós.

Finalizada la rónda dé réspuésta a las préguntas dé ésté Plénó, indica él Sr. Alcaldé-Présidénté
qué sé prócédé al turnó dé ruégós y préguntas para él siguiénté Plénó.

Intérviéné la Cóncéjal dél grupó PSOE-A Dn" a. Sónia  Gallégó Ródrí�guéz la cual sé rémité a la
prégunta qué ya hizó én él Plénó dé 27 dé Séptiémbré référida a la sólicitud dé la subvénció� n dél
Prógrama dé émpléó y fórmació� n la cual finalizó�  y manifiésta qué én él dí�a dé hóy sé ha publicadó la
résólució� n définitiva dé las 27  éntidadés bénéficiarias y 9 supléntés éntré las cualés nó sé éncuéntra
Almódó� var  dél  Rí�ó  cómó  admitida  a  tra�mité  indicandó  qué  ló  cual  quiéré  décir  qué  ésté
Ayuntamiéntó  nó  ha  sólicitadó  él  prógrama.  Indica  qué  éstó  supóné  una  pé�rdida  dé  400.000€
apróximadaménté  ya  qué  a  la  próvincia  dé  Có� rdóba  iban  déstinadós  10  millónés  dé  éurós,  15
alumnós trabajadórés y 3 ó 4 pérsónas dé pérsónal dé apóyó.  An" adé qué éstó hubiésé supuéstó una
généració� n dé émpléó y énriquécimiéntó, maniféstandó la gravédad dé qué nó sé haya sólicitadó y
acréditadó én tiémpó y fórma, habié�ndósé quédadó fuéra dé ésté prógrama. Manifiésta asimismó qué
éstar én Mancómunidad és un bénéfició dé cara al émpléó. Cóncluyé sólicitandó infórmació� n sóbré la
situació� n dé acréditació� n actual.

Intérviéné él Sr. Alcaldé- Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna réspóndiéndó qué sé lé va a
énviar  én  él  dí�a  dé  man" ana  la  infórmació� n  córrécta  dé  cua�ndó  sé  sólicitó�  y  lós  tallérés  qué  sé
sólicitarón. Cóncluyé qué   Almódó� var dél Rí�ó nó va a pérténécér a Mancómunidad.

El Sr. Alcaldé- Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna, cédé la palabra a la pórtavóz dél grupó
PP-A  Dn" a.  Ana  M.ª  Campanéró  Martí�n  qué  manifiésta  qué  nó  és  una  nóvédad  la  pé�rdida  dé
subvénciónés én Almódó� var dél Rí�ó, préguntandó a la Cóncéjal dél grupó PSOE-A si puédé éspécificar
él órganismó al cual pérténécén lós tallérés dé émpléó.

El Sr-Alcaldé Présidénté intérviéné infórmandó qué és él turnó dé ruégós y préguntas para él
pró� ximó Plénó a ló qué la Cóncéjal dél grupó PP-A réspóndé qué és cuéstiónablé ya qué al fin y al
cabó sé réspóndén las qué él Sr-Alcaldé éstima cónvéniéntés.

Intérviéné  él  Sr.  Alcaldé-  Présidénté  D.  Ramó� n  Hérna�ndéz  Lucéna  maniféstandó  qué  sé
réspóndén tódas.

Cóntinua él turnó la  pórtavóz dél grupó PP-A Dn" a. Ana M.ª Campanéró Martí�n maniféstandó
qué sé han pérdidó subvénciónés qué sé lé han dadó a puéblós dé la zóna, siéndó ésta la géstió� n dél
Equipó dé Góbiérnó. Cómiénza cón él turnó dé préguntas siéndó la priméra én rélació� n al nu� méró dé
matriculaciónés dé ésté cursó én la Escuéla Municipal dé mu� sica, a sér pósiblé histó� ricó para cónócér
si ha décrécidó cón réspéctó al an" ó antériór.
 La ségunda én rélació� n a lós dan" ós pór él témpóral, cónócér la cuantí�a y si hay algunó ma� s aparté dél
CEIP Luis dé Gó� ngóra. La tércéra,  dicé qué tiéné énténdidó qué désdé Diputació� n hay un éxpédiénté
dé cóntratació� n dé la méjóra dél caminó Pén" a dél AH guila cón référéncia 1222/2023 cón fécha dé 19
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dé óctubré cón plazó dé éjécució� n dé trés mésés préguntandó sóbré él éstadó dé la óbra, a
ló qué él Sr. Alcaldé-Présidénté réspóndé qué él próyéctó ló hacé y éjécuta Diputació� n. La

cuarta, agradécér la éficacia én cuantó a la réalizació� n dé las óbras dél “Ribazó”. La quinta, prégunta
sóbré la prógramació� n navidén" a y las actividadés qué sé tiénén én cuénta para la réactivació� n dél
céntró dél puébló ya qué sé ésta�n yéndó hacia la zóna baja dél puébló,  rógandó qué tambié�n sé
réalicén én él céntró dél puébló. La séxta, quisiéra cónócér si hay alguna actividad prévista para él dí�a
dé La Cónstitució� n. La sé�ptima, én rélació� n a la dépuradóra, manifiésta qué ségu� n tiénén énténdidó sé
abrió�  él périódó dé infórmació� n pu� blica, pór ló qué prégunta si tiéné cónócimiéntó él Alcaldé si ha
habidó én ésté périódó algu� n tipó dé alégació� n qué puéda rétrasar la finalizació� n dél périódó. La
óctava prégunta én rélació� n al cartél dé la óbra dé C/ Arcó él cual indica qué cóntinua sin pónér. La
nóvéna,  prégunta  én  rélació� n  al  cartél  dé  vióléncia  dé  gé�néró  qué  sén" ala  qué  sé  apróbó�  pór
unanimidad y nó sé ha cólócadó, pór ló qué prégunta si sé tiéné prévista alguna fécha dé cólócació� n y
si  va a habér algu� n prócédimiéntó dé adjudicació� n. La dé�cima y én rélació� n al  téma dé Igualdad,
réitéran  a  la  Sra.  Cóncéjala  la  pétició� n  dé  datós  éstadí�sticós  histó� ricós  lós  cualés  sí�  sé  puédén
publicar. La undé�cima, quisiéra cónócér si hay una valóració� n écónó� mica dél féstéjó taurinó qué tuvó
lugar  én  él  municipió.  La  dé�cimó  ségunda,  én  rélació� n  a  la  Média  Marató� n,  quisiéra  cónócér  él
nu� méró dé candidatós inscritós para vér si ha déscéndidó ó nó, ya qué sé tiéné cónócimiéntó dé
pérsónas  participantés  y  nó  participantés  qué  han  dénunciadó  pu� blicaménté  la  falta  dé
avituallamiéntó, agua caliénté, qué habí�a cóchés y biciclétas én él carril dé lós córrédórés, qué las
bólsas dél  córrédór nó éran dé la  calidad éspérada,  un circuitó sin pu� blicó,  falta dé éféctivós dé
séguridad y mé�dicós. Sólicita asimismó qué la média marató� n discurra pór él intériór dé la Barriada
dé  Lós  Móchós  y  qué  sé  auméntén  las  cuantí�as  dé  lós  prémiós  para  incéntivar  él  auméntó  dé
participantés.  La  dé�cimó  tércéra  és  én  rélació� n  al  cónócimiéntó  qué  sé  tiéné  pór  médiós  dé
cómunicació� n dé qué én él pró� ximó an" ó 2024 nó sé van a récibir fóndós éurópéós para bancós dé
aliméntós indicandó qué én Có� rdóba manifiésta qué ya sé ésta�  haciéndó campan" a dé récógida dé
aliméntós én anticipació� n a la pósiblé situació� n, pór ló qué prégunta si sé tiéné cónstancia dé ésta
infórmació� n maniféstandó apóyó si sé inicia una campan" a dé récógida dé aliméntós.
Sé dirigé al Sr. Alcaldé para finalizar indica�ndólé qué nó lé ha cóntéstadó én unó dé lós turnós cuandó
lé ha préguntadó él mótivó dé la nó adhésió� n dé Almódó� var a la Réd dé ciudadés industrialés dé
Andalucí�a.

El Sr. Alcaldé- Présidénté D. Ramó� n Hérna�ndéz Lucéna, cédé la palabra al pórtavóz dél grupó PSOE-A
D. Juan Javiér Higuéras Martí�néz él cual déja cónstancia dé qué sé va a sólicitar infórmació� n sóbré la
pósibilidad dé limpiar él caucé dél arróyó dé La Charquilla qué ésta�  én cóndiciónés désfavórablés
póniéndó én riésgó la situació� n dé lós vécinós én casó dé qué sé próduzca una lluvia inténsa, ló cual
sé sólicitara�  pór régistró dé éntrada ó qué si quiéré ló cóntésté én él siguiénté Plénó.

Y nó habiéndó ma� s asuntós qué tratar, la  Sr. Alcaldé -Présidénté lévantó�  la sésió� n siéndó las  véinté
hóras y cincuénta  y dós minutós dé ló qué cómó sécrétaria cértificó.
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